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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 1 DE JUNIO DE 1960.-Eztracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, E lola-Olaso, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz 
de Grij alba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nánclez-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 25 de mayo último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de otros tantos pre­
supuestos de- obras de tramita-ción abreviada formulados por 
los Servicios Técnicos y que a continuación se indican: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l.a División, 155.741,16 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y desperfectos en 
varias calles de la La División, 5.411,11 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la 4.a División durante el 
mes de marzo último, 37.544,03 pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en diver­
sas calles de la 4.a División durante el mes de marzo último, 
28.331,72 pesetas. 

Reparaciones de baches, hundimientos y renovación y 
conservación de pavimentos en varias calles de la 4.a Divi­
sión durante el mes de abril último, 517.522,16 pesetas. 

Reparación de hundimientos en el alcantarillado en la 
calle de las Cinco Rosas, frente a la finca número 5, pese­
tas 8.115,53. 

Reparación y conservación de fuentes públicas durante 
el primer trimestre, 117.744,64 pesetas. 

Colocación de tapas y buzones durante el primer tri­
mestre, 6.688,76 pesetas. 

Reparación, renovación y conservación de bocas de rie­
go en diferentes calles de la 6.a División durante el primer 
trimestre, 92.398,69 pesetas. 

Acondicionamiento de las cuadras de estabulación de 
ganado y de los aseos de personal en el Matadero Muni­
cipal de Vallecas, 133.557,32 pesetas. 

Estructura metálica y obras de cerrajería para comu­
nicación de las naves de sacrificio en su reforma de amplia­
ción del Matadero Municipal de Vallecas, 147.002,75 pe­
setas. 

Acondicionamiento de las naves de sacrificio en el Ma­
tadero Municipal de Vallecas, 149.067,53 pesetas. 

Reparación del pavimento, aprovechando el material 
existente, en la calle de Ferraz, entre el paseo de Onésimo 
Redondo y la calle de José Cañizares, 149.876,40 pesetas. 

Reparación del pavimento de la calle del Doctor Arce, 
final, 151.078,62 pesetas. 

Extensión de una capa de hormigón asfáltico en la calle 
de Goya, entre las de Velázquez y N úñez de Balboa, pese­
tas 149.763,25 . 

Pavimentación de la calzada en la calle de Amós Esca­
lante, entre las de Vicente Espinel y particular de Campu­
zano, 146.614,22 pesetas. 

Pavimentación económica de la calzada de la calle de 
Gabriel Usera, 128.904,88 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle del Mochuelo. 
150.002,32 pesetas. 

Pavimentación económica del tramo final de la calle de 
Francisco García, 108.465,24 pesetas. 
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Construcción de un pequeño ramal de alcantarillado tu­
bular en el cruce de las calles de Baltanás y Nuestra Señora 
de la Soledad (Carabanchel Alto), 41.381,60 pesetas. 

Construcción de alcantarillado tubular en la calle de 
Arturo Soria, desde la de Ramón Fort al final, 155.827,15 
pesetas. . 

Construcción de cincuenta y seis sepulturas de dIversas 
clases en el Cementerio de El Pardo, 149.302,68 pesetas. 

Reforma de alumbrado del comedor del grupo escolar 
Asunción Rincón, de la calle del General Alvarez de Cas­
tro, 2.392 pesetas. 

Repaso de la instalación eléctrica, reponiendo globos, 
lámparas, mecanismos y reparación del motor del monta­
platos en el grupo escolar Perú, 5.023,20 pesetas. 

Reforma de la instalación eléctrica y colocación de glo­
bos difusores en la escuela de párvulos de la calle del Monte 
Perdido, 3, 6.099,60 pesetas. 

2.° y 3.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 17 de mayo último, proponiendo, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
y por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de las fincas número 106 de la ca­
rretera de Aragón, propiedad de doña Alejandra García 
Martínez, y número 63 de la avenida de Concha Espina, 
propiedad de doña Carmen y don FéIL'C Fernández Fer­
nández, por haberse cumplido en los expedientes los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 de mayo último, por el que se nombra 
con carácter fijo Sirvienta de cantinas de grupos escolares 
municipales a doña Antonia N úñez Rueda, por haber cum­
plido cinco años de servicios en período de prueba el día 
15 de abril último y haber demostrado reunir las condi­
ciones exigidas al efecto, con el jornal inicial de 34 pesetas, 
correspondiéndole percibir el de 37,40 pesetas por acumu­
lación del primer cuatrienio que tiene cumplido el día 15 de 
abril de 1959. 

A petición del señor Campos Pareja, como Delegado de 
Abastos, pasó a su conocimiento el decreto de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo se asigne un crédito de 1.000.000 
de pesetas, con cargo al fondo de reserva de la consignación 
figurada en la partida 575 del vigente presupuesto, para la 
ejecución de presupue tos abreviados de obras en los Mer­
cados municipales durante el corriente ejercicio. 

Hacienda 

5.° Contraer un crédito de 75.000 pesetas, con cargo 
a la partida 276 del vigente presupuesto, para atender a los 
gastos que se originen con motivo del V Concurso Inter­
nacional de Rosas Nuevas, en la Rosaleda del Parque del 
Oeste, suma que deberá librarse, a justificar, al señor J ar­
dinero mayor. 

6.° Aprobar un gasto de 85 .000 pesetas, con cargo a la 
partida 185 del vigente presupuesto, para remunerar al per­
sonal administrativo y Subalterno del Servicio de Cemen­
terios por los trabajos extraordinario de exhumaciones es­
peciales. 

7.° Contraer un crédito total de 1.830 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para sati~­
facer las dietas devengadas por los componentes del TrI­
bunal del concurso-oposición a plazas de Lavacoches de 
Talleres Generales y las de la Comisión Médica encargada 
del reconocimiento facultativo de los aspirantes a las expre-
sadas plazas. . 

8.° Aprobar un gasto de 3.(X)() pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para abonar al Oficial 

530 

técnicoadministrativo don José Barroso Rodríguez la gra­
tificación que le corresponde por su actuación como Secreta_ 
rio de quince expedientes de responsabilidad administrativa. 

9.° a 16. Contraer los gastos siguientes, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para las aten­
ciones que se indican: 

7.159,49 pesetas, para abonar a doña María Modet Or­
tueta, viuda del que fué Médico de la Beneficencia Muni­
cipal don Saturnino García Vicente Alvarez, conjuntamente 
con sus dos hijas mayores, María Julia y María Concep­
ción, la pensión de junio, la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de julio y la ayuda familiar del mismo mes 
de 1959, no percibidas por el causante. 

6.734,96 pesetas, para abonar a doña Mar ía Rute Sie­
rra, viuda del que fué Profesor Veterinario del Laboratorio 
Municipal, jubilado, don Miguel Toledano López, conjun­
tamente con las dos hijas mayores de edad, llamadas Espe­
ranza y Mercedes, y con los tres, también mayores de edad, 
habidos en el primer matrimonio del causante, llamados 
Carmen, Miguel y Vicente, la pensión de noviembre y la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
del pasado año. 

990 pesetas, para abonar a la pensionista doña Filomena 
Sánchez López la ayuda familiar correspondiente al mes de 
diciembre de 1959. 

3.300 pesetas, para abonar a la pensionista doña Ana 
García Gómez la ayuda familiar desde elI de agosto al 
31 de diciembre de 1959. 

1.500 pesetas, para abonar a la pensionista doña Rogelia 
Neira Somoza la ayuda familiar correspondiente a los meses 
de noviembre y diciembre de 1959. 

2.400 pesetas, para abonar a la pensionista doña Visita­
ción Díaz V ázquez la ayuda familiar correspondiente al 
período del 1 de agosto al 31 de diciembre de 1959. 

2.160 pesetas, para abonar a la pensionista doña Julia 
Albor Carrero la ayuda familiar del cuarto trimestre de 1959. 

3.360 pesetas, para abonar a don Vicente Martín Rodrí­
guez, viudo de la operaria de la limpieza de Casas Consisto­
riales doña María Dolores Nieto Vivanco, la ayuda familiar 
correspondiente al período del 1 de junio al 31 de diciembre 
de 1958. 

17. Contraer un crédito de 59.763,32 pesetas, con cargo 
a la partida 54 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de la Delegación de Hacienda, que efectúa los tra­
bajos de liquidación y recaudación de impuestos de este 
Ayuntamiento, los correspondientes a los meses de enero 
a abril, ambos inclusive. del corriente año, a razón de pese­
tas mensuales 14.940,83. 

18. Contraer un gasto de 147.270,92 pesetas. con cargo 
a la partida 34 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a Heredero (S. A.) el importe de la certificación número 1, 
correspondiente a las obras de construcción ele un paso de 
ascenso sobre las conducciones de agua de Hidráulica San­
tilIana para el depósito de autobuses de Fuencarral: auto­
rizándose a la Alcaldía Presidencia, como Ordenador de 
Pagos, para que formalice el correspondiente libramiento. 

19. Aprobar un gasto total de 1.281.971.99 pe~e~as 
para satisfacer el importe de cuatro facturas por SU~ll1IS­
tros, con cargo a las consignaciones figuradas en el vIgente 
presupuesto. 

20. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 14 de la calle de las Naciones la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar correspondiente a dicha finca. de con­
formidad con lo establecido en el decreto-ley de 27 de no­
viembre de 1953 y artículo 590 de la vigente ley de Régim~n 
local, durante un plazo de veinte años, contados a partIr 
del 30 de noviembre ele 1954, en que le fué otorgada la 
calificación provisional de bonificable a la referida finca; 
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debiendo efectuarse la oportuna anotación en la correspon­
diente matrícula, con anulación de la liquidación .practi­
cada, que deberá sustituirse por otra con la bonificación 
acordada. 

21. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 33 de la calle de O'Donnellla bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edifi­
cados Y sin edificar correspondiente a dicha finca, durante 
un plazo de veinte años, contados a partir del 30 de marzo 
de 1957, en que le fué otorgada la calificación provisional de 
vivienda de renta limitada; debiendo efectuarse en matrícu­
la la rectificación y anotación oportunas, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, y devol­
verle la cantidad de 6.100,86 pesetas, a que asciende el 
importe de los recibos números 2.889, del año 1958, y pri­
mero y segundo trimestres de 1959, satisfechos por la refe­
rida finca, previa habilitación de los justificantes de pago 
que figuran expedidos a nombre del anterior propietario, 
don José María Padierna, expidiéndose simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 813,44 pesetas, que corres­
ponde ingresar como importe del arbitrio por la misma finca 
y período de tiempo comprendido entre el1 de enero de 1958 
y el 31 de diciembre de 1959, una vez efectuada. la corres­
pondiente bonificación; procediendo, asimismo, la libera­
ción del depósito constituído en Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, para responder del pago de los 
recibos del tercero y cuarto trimestres de 1959, según carta 
de pago número 7.947, de 9 de mayo último, por la can­
tidad de 2.542,02 pesetas, con devolución de dicho importe 
a don Pedro García Gómez, a cuyo efecto deberán ser cur­
sadas las órdenes oportunas a la Depositaría de Villa. 
. 22. Conceder al Patronato Escolar de Suburbios de 
Madrid, dependiente del Ministerio de Educación Nacio­
nal, la exención de pago del arbitrio sobre solares sin edi­
ficar por el terreno, de 595,16 metros cuadrados de super­
ficie, sito en la calle de José Ramayo, sin número, por ser 
propiedad del Estado, y de conformidad con 10 establecido 
en el apartado a) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción figurada 
en la correspondiente matrícula con efectos a partir de fin 
de diciembre de 1955, período siguiente al de la fecha de 
adquisición de la finca por el Ministerio de Educación Na­
cional, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
expedidos con posterioridad, que se hallen pendientes de 
pago. 

23. Conceder a doña Julia de Menénde~ Cristóbal la 
exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno de su propiedad, de 704,94 metros 
cuadrados de superficie, sito en la carretera de Francia 
y calle de la Isla de Malta, por concurrir el supuesto que 
establece el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en la correspondiente matrícula, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos expedidos y pendientes de 
pago; procediendo, asimismo, a la liberación del depósito 
constituído en Valores independientes y auxiliares del pre­
sup~esto, según carta de pago número 20.534, de 10 de 
novlen:bre de 1958, por la cantidad de 2.847,71 pesetas, 
devolViendo dicho importe a la parte interesada, a cuyo 
efecto deberán ser cursadas las oportunas órdenes a la 
Depositaría de Villa. . 

~4: Conceder a don Domingo Sánchez López-Ramos 
~l regu:1e?- de intervención administrativa para el pago de 
os arbltnos municipales correspondientes a su fábrica de 
perfumería líquida de la avenida del Doctor Federico Rubio 
~ G,a~i, 50, siempre que por el interesado se deposite en 

etahco? en concepto de fianza, la cantidad <;le 1.000 pese­
t~s; debiendo presentar el documento justificativo del depó­
Stto en el Negociado Central de Arbitrios sobre Especies 
(e Consumo, dentro de un plazo de ocho días, contados 
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a partir de la fecha en que reciba la notificación del acuerdo, 
cuya fianza tendrá el carácter de provisional, y deberá ser 
aumentada, previa comunicación de la Administración de 
Rentas, en el caso de que las cuotas que correspondan sa­
tisfacer en cualquier liquidación mensual sean de mayor 
cuantía. 

25. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de 2/80 partes de la 
finca de la calle de Olite, 9, con vuelta a la de Abel, 5, por 
haber tenido lugar a título de herencia directa y no haberse 
devengado el impuesto de derechos reales por ser inferior 
a 1.000 pesetas la participación de cada adjudicatario, por 
10 que es de aplicación 10 establecido en el artículo 513, 
número 2.°, de la vigente ley de Régimen local. 

26. Acceder a 10 solicitado por don Antonio Pueche 
Zainos en su escrito de 6 de marzo de 1959, y a tenor de 
10 dispuesto por el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
26 de julio de 1958, y de conformidad con la nueva ·liquida­
ción efectuada por la Intervención Fiscal de Ingresos, de­
volverle el importe del recibo número 21, por 64.432,10 
pesetas, con cargo a fondos generales: por obras, 487 pese­
tas; por motores, 1.800 pesetas; por aperturas, 58.968 pe­
setas; al fondo de depósitos B 10 por 100, 228,70 pesetas; al 
fondo de depósitos B 5 por 100, 2.948,40 pesetas; debiendo 
simultáneamente a la devolución citada girarse nuevo recibo 
por la cantidad de 33.473,90 pesetas, que se distribuirán 
como sigue: por obras, 487 pesetas; por motores, 1.800 
pesetas; por aperturas, 29.484 pesetas; al fondo de depó­
tos B 10 por 100, 228,70 pesetas; al fondo de depósitos B 
5 por 100, 1.474,20 pesetas. 

27. Conceder a don Nicolás Arias Consentini la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura corres­
pondiente al despacho de leche de la calle de Zigia, 34, por 
fallecimiento de su esposa, titular del referido establecimien­
to; debiendo anularse el acta número 5.585, de 1958, y pro­
cederse a la devolución de 529 pesetas, importe del recibo 
q~e se giró como consecuencia de la misma, procediendo, 
asimismo, que la Caja del Fondo de Inspección reintegre 
a arcas municipales la cantidad de 92 pesetas. 

28. Celebrar un nuevo concierto con el delegado pro­
vincial de la Organización Nacional de Ciegos por el servi­
cio de bar-ambigú ' instalado en sus salones de cultura y 
recreo situado en la calle del Pretil de los Consejos, 1, en la 
cuota de 404,50 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 202,25 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal .sobre consumiciones, pagadero en doza~as par­
tes, con vigencia desde el 1 de julio próximo al 30 de junio 
de 1962, comprendiendo los epígrafes 1.0, 3.° y 11 de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 42, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos. 

29. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con doña Amadea 
Pérez González, propietaria del establecimiento de frutos 
secos de la calle de Magallanes, 22, que comprenderá el 
epígrafe 4.° de la Ordenanza de exacciones número 42 y 
doce meses de actuación cada año,' en la cuota anual de 
5.073,68 pesetas, pagadera en dozavas partes, con vigencia 
desde el 1 de julio próximo al 30 de junio de 1962, y COll 

arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos. 

Fomento 

30. Aprobar el proyecto y presupuesto relativos a las 
obras de instalación de un aparato surtidor de gas-oil, con 
tanque de 5.000 litros, en el Parque de Bomberos número 1, 
de la calle de Joaquín García Morato; debiendo ser cargo 
su importe, de 113.838,40 pesetas, "a la partida 360 del 
vigente presupuesto, y adjudicarse las obras por concierto 
directo, de conformidad con 10 establecido en el artículo 41, 

531 Ayuntamiento de Madrid



6 de junio de 1960 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====~====================================================~~ 

párrafQ 6.°, del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

31. Desestimar el proyecto de reparcelación presentado 
por don Francisco Luque Luna para las fincas sitas en la 
calle de Trujillo, sin número, teniendo en cuenta que el ar­
tículo 77 de la ley del Suelo establece como fines de la 
reparcelación el distribuir justamente entre los propietarios 
los beneficios y cargas de la ordenación, circunstancia que 
no concurre en el proyecto presentado, ya que en el mismo 
la pequeña superficie destinada a vía pública resulta exclu­
sivamente del terreno de don Félix Batanero Suárez. 

32. Abonar a don Juan Muñoz Pruneda una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes en 9 de mayo último, tercera de las obras de 
pavimentación e instalación de pérgolas en la zona izquierda 
de los jardines de Cecilio Rodríguez; debiendo ser cargo su 
importe total, de 415.707,50 pesetas, a la partida 58 del 
presupuesto de Urbanismo. 

33. Abonar a Urbalux (S. A) una certificación, expe­
dida por la Dirección de Servicios Industriales en 30 de 
abril último, como liquidación de las obras de instalación 
de alumbrado en la calle de Diego de León; debiendo ser 
cargo su importe total, de 441.879,29 pesetas, a la par­
tida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

34. Abonar a Nicasio Pérez (S. A) una certificación, 
expedida por la Dirección facultativa de las obras de la 
Catedral de Nuestra Señora de la Almudena, tercera a cuen­
ta de un crédito aprobado para la citada obra; debiendo ser 
cargo su importe total, de 2.496.520,68 pesetas, a la par­
tida 63 del presupuesto de Urbanismo. 

35. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes en 23 de abril último, 
quinta de las obras d·e pavimentación de la calle del Mar­
qués de Urquijo; debiendo ser cargo su importe total, de 
1.407.755,15 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de 
Urbanismo. 

36. Abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A) una certificación, expedida por la Dirección de 
Servicios Industriales en 12 de abril último, como liquida­
ción de las obras de instalación de alumbrado publico en 
la calle de Embajadores, entre el paseo· de las Acacias y la 
glorieta de la Beata María Ana de Jesús; debiendo ser cargo 
su importe total, de 112.115,28 pesetas, a la partida 80 del 
presupuesto de Urbanismo, aprobándose las economías obte­
nidas, que ascienden a un total de 726,96 pesetas. 

37. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Servicios Industriales 
en 20 de abril último, como liquidación de las obras de ins­
talación de alumbrado en el barrio de El Pardo; debiendo 
ser cargo su importe total, de 55.256,11 pesetas, a la par­
tida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

38. Abonar a don Jerónimo Martínez Fernández una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 
22 de abril último, tercera para las obras de urbanización 
de la plaza del Puerto Rubio; debiendo ser cargo su importe 
total, de 313.350,50 pesetas, a la partida 80 del presupuesto 
de Urbanismo. 

39. Abonar a don Angel Sainero Mora una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Urbanismo en 19 de 
abril último, octava para las obras de alcantarillado (absor­
bederos) en la avenida del General Perón, entre el paseo 
de la Habana y la calle de Serrano; debiendo ser cargo su 
importe total, de 351.595,43 pesetas, a la .partida 81 del 
presupuesto de Urbanismo. 

40. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Dirección 
de Obras Sanitarias en 11 de marzo último, octava para 
las obras de construcción del colector del Arroyo de Rejas , 
en su tramo B-A; debiendo ser cargo su importe total, de 
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9~3.623,43 pesetas, a la partida 19 del presupuesto de Urba­
msmo. 

41 y 42. Abonar a don Jesús Prieto Carrasco dos cer­
tificaciones, expedidas por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 6 de mayo último, como segundas a cuen­
tas de dos créditos aprobados para las obras de construcción 
de una carretera de acceso a la estación del Batán, en la 
Casa de Campo, y de pavimentación de los accesos a la esta­
ción del Lago de la Casa de Campo ; debiendo ser cargo sUs 
respectivos importes, de 39.305,59 y 142.736,78 pesetas 
a la partida 81 del presupuesto de Urbanismo. ' 

43. Abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A) una certificación, expedida por la Dirección 
de Servicios Industriales en 28 de abril último, como liqui·­
dación de las obras de reforma y mejora de las instalacio­
nes de alumbrado en los barrios de Aravaca y E l Plantío · 
debiendo ser cargo su importe total, de 52.650 pesetas, a l~ 
partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

44. Abonar a don Juan Martínez León una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 5 de 
mayo último, primera para las obras de construcción de un 
colector en el arroyo de Pradolongo; debiendo ser cargo 
su importe total, de 270.560,50 pesetas, a la partida 80 del 
presupuesto de Urbanismo. 

45. Abonar a Entrecanales y T ávora (S . A) una cer­
tificación, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias 
en 4 de mayo último, segunda para las obras de adquisición 
e instalación de tuberías para el suministro de agua a la 
zona de Aravaca; debiendo ser cargo su importe total, de 
8~7.943,68 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de U rba­
msmo. 

46. Abonar a Pilotajes y Sondeos (S. A ) una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 
23 de abril último, primera para las obras de captación 
y elevación de aguas en la Casa de Campo (primera etapa); 
debiendo ser cargo su importe total, de 373.346,12 pesetas, 
a la partida 81 del presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

47 a 92. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Viviend.a 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la AdmI­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: . 

A don Fidel Morán Fernández, para construir dos edI­
ficios industriales en la calle de A lfonso Gómez, 52 y 54. 

A don Luis Valles García, para obras de ampliación en 
la finca número 1 de la calle de la Araucaria. 

A don Benjamín García Arenas, para ampliar una planta 
en la finca número 26 de la calle del Ampélido. 

A don Dionisio Nieto López, para ampliar una planta 
en la finca número 14 de la avenida de los A póstoles. 

A don Alfredo Sánchez Algaba, para construir una casa 
en la calle de Athos, 19. . 

A don Angel Cabañas Balerio, para obras de ampha­
ción en la finca número 4 de la calle del Arroyo de Luche. 

A doña Clotilde Osbé y a don Alfonso Esteve, para cons­
truir una casa en el camino de las Animas, 101. 

A Pontareas (S. A), para ampliar una planta cuart~ 
y un ático en la finca número 30 de la calle del Cardena 
Silíceo . 

. A don Antonio Barrasús de los Ríos, para ampliar un 
ático en la finca número 8 de la calle de Campomanes. 
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A don Salvador Blázquez Díaz,para ampliar una planta 
baja Y dos más en la finca números 13 y 15 de la calle del 
Comandante Fontanes. 

A don José María Caballero Sánchez, para demoler la 
finca número 2 de la calle de la Escalinata. 

A don Pedro Rubio Puente, para construir una entre­
planta en local en la finca número 19 de la calle de Francisco 
Silvela. 

A don Antonio Garrote García, para obras de demoli­
ción en la finca número 84 de la calle de los Ferroviarios. 

A don Guillermo López Oliva, para construir una casa 
de tres plantas y nave en la calle de Gutierre de Cetina, 52. 

A Sor María Pilar Vecino, para reformar las plantas 
actuales Y ampliar una en la finca número 89 de la calle de 
la Grandeza Española. 

A don Angel Serrano Molina, para construir una casa 
de varias plantas y ático en la calle de Gutiérrez Solana, 8. 

A don Ramón Alfonso Mas, para construir una casa de 
varias plantas en la calle de Isabelita Usera, con vuelta a la 
de Gabriel Ruiz. 

A don F rancisco Sánchez Pablo, para demolición de la 
finca número 13 de la calle de Lozano. 

A doña Estrella Castejón, para reforma y ampliación 
de la finca número 26 de la avenida de Levante. 

A don Teodoro García Pérez, para modificar la finca 
número 131 de la calle de Marcelo Usera. 

A Cuesta y Cano (S. L.), para construir un edificio 
industrial en la calle de Miguel Fleta, sin número. 

A don Ovidio Rodríguez Manclano, para construir una 
casa de varias plantas en la calle de Manuel Maroto, 72. 

A don Santiago Bodega y a don Eugenio Acevedo, para 
construir una casa en la calle del Monte Perdido, 131. 

A la Compañía Española de Penicilina y Antibióticos 
(S. A.), para reformar una planta baja y ampliar tres más 
en la finca número 57 de la calle de Méndez Alvaro. 

A don Víctor Bragado Pérez y a don Pedro Villagordo 
Martínez, para construir una casa de varias plantas en la 
calle del Marqués de Encjnares, 4. 

A don José Romero Acero .y a don Francisco López 
Pascua, para construir una casa de plantas de sótano y cua­
tro más en la calle de Nuestra Señora del Carmen, con 
vuelta a la de María Luisa Martínez. 

A don Luis Martínez Gil, p~ra obras de consolidación 
y reparación en la finca número 8 de la plaza de Oriente. 

A don Enrique Parra Vilches, para construir una casa 
con nave en la calle Particular, sin número. 

A don Miguel Sánchez Pascual, para construir una casa 
en la calle de Pedro Tezano, 21. 

A doña Juana y a doña Natividad González Jiménez, 
para demoler la finca números 7 y 9 de la calle de Pedro de 
Répide. 

.A Climent Hermanos (S. L.), para obras de sustitución 
de cubierta en la finca número 8 de la calle de Raimundo 
Lulio. 
, A don Eduardo M. Anaya, para construir una casa con 

s~tano, cinco plantas y dos áticos en la calle de Recoletos, 
numero 22. 

A don Vicente Tizón Martínez, para construir una casa 
en la calle de Ramón Luján, 83. 

A doña Balbina Sánchez Pérez, para demolición total 
de la finca número 65 de la calle de Ramón Calabuig. 

, A don T omás Reyes Rodríguez, para demoler la finca 
numero 7 de la calle de Santiago Massarnáu. 

.A Turberas del Buyo y del Gistral (S. A.), para cons­
trUlr un cobertizo en la calle de la Sierra Carbonera, 10. 
b . A don J ulián Gutiérrez Ortega, para reformar la planta 
1 aja Y construir una primera en una finca sin número de 
a calle Seis (Alto del Arenal). 

A don Antonio Bravo Paredes, para construir una casa 
con sótano y dos plantas en la calle de Santa Aurea, 3. 
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A don Teodosio Gil Salazar, para ampliar la planta de 
ático y el garaje de una finca sin número de la calle de 
San Ramón (Aravaca). 

A don Sebastián Matas Moya, para reformar la planta 
baja y construir una primera en la finca número 30 de la 
calle de la Sierra de Meira. 

A doña Carmen Hidalgo de Quintana, para construir 
un quiosco para la venta de tabaco en la calle de Serrano, 
esquina a la de Ayala. 

A don Eugenio Romero Córdoba, para obras de cons­
trucción de una nave interior en la calle del Teniente Ochoa 
Olalla, 5. 

A don Manuel Ardura Braña, para construir una casa 
en la calle de Tomás García, 7. 

A don Angel Valdelomar Montes, para construir un 
edificio industrial con plantas de sótano y dos más en la 
calle de Ulises, con vuelta a la de las Retamas. 

A don Sixto Laguna Guiluz y a don Pedro Santos Bar­
tolomé, para construir una estación de servicio en la carre­
tera de Valencia, kilómetro 11. 

93. Conceder licencia a don Luis Agostí Romero para 
modificación y ampliación del edificio en construcción sito 
en la Vía Límite, con vuelta a la calle en proyecto, visto 
lo informado por el Arquitecto Director de Edificaciones 
Privadas; debiendo pasar el expediente a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos. 

94. Conceder licencia a doña Isidora Galán Muñoz para 
construir una casa en la calle Uno, sin número, parcela 105 
(ValIecas), acogiéndose a los beneficios que otorga el régi­
men de excepción de las bases' 47 y 48 de la Ordenanza de 
exacclOnes. 

Gobierno interior y Personal 

95. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Practicante de la Beneficencia Municipal don Fran­
cisco González Amores, ' asignándole el haber pasivo anual 
de 34.363,84 pesetas, equivalentes al 80 por 100 de las 
37.352,01 pesetas que le han sido reconocidas como regu­
lador, resultante de acumular al últimamente percibido, de 

. 36.440,99 pesetas, la cantidad de 911 ,02 pesetas, importe 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, de 
conformidad con el tiempo de servicios prestado, al que han 
sido agregados los dos años de carrera, incrementado el 
haber pasivo con las mejoras que determina el decreto de 
30 de noviembre de 1956, con efectos legales a partir del 
4 del corriente, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo 
activo durante todo el referido mes, y comenzando a per­
cibir el haber pasivo a partir del 1 de ju1io siguiente, con 
arreglo a 10 determinado en el artículo 83, apartado 2.°, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

96. Jubilar, a petición propia, por contar con más de 
sesenta y cinco años de edad y haber prestado servicios a la 
Corporación durante 'más de cuarenta años, al amparo de 
10 establecido en el artículo 49 del Estatuto de Clases Pasi­
vas del Est~do, al Oficial técnicoadministrativo de Inter­
vención don Rafael Vela del Castillo, asignándole el haber 
pasivo anual de 47.724,84 pesetas, equivalente al 92 por 100 
de las 51.874,83 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador, de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tado por el interesado, con efectos legales a partir del 2 del 
corriente mes. 

97. Rectificar la clasificación pasiva del Liquidador del 
Matadero y Mercado de Ganados don Tomás Bravo López, 
como canse uencia de acumularle a los servicios prestados 
en la Corporación los que prestó en el Ejército, asignándole 
el nuevo haber pasivo anual de 34.166,63 pesetas, equiva-
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lente al 84 por 100 de las 35.369,20 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador (incrementado con las mejoras 
que determina el decreto de 30 de noviembre de 1956); 
siendo de abono al interesado las diferencias causadas a su 
favor desde elIde marzo del corriente año. 

98. Reconocer y abonar a doña Agueda Francisca Sei­
jo Puente, viuda de don Enrique González Díez, operario 
del Matadero, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
la elevación de 124,17 pesetas mensuales en la pensión vita­
licia del 25 por 100 concedida por el Montepío Obrero, de 
325,83 pesetas, percibiendo el total mensual de 450 pesetas 
con efectos desde el 8 de marzo último, siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
aplicación al crédito consignado en el capítulo In del vigen­
te presupuesto. 

99. Reconocer y abonar a doña Jacinta Sánchez Na­
varro, viuda de don Lorenzo Mora García, operario del 
Servicio de Limpiezas, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 ele mayo de 1958, la elevación propuesta de la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, de 105,92 pesetas 
mensuales en la pensión vitalicia del 25 por 100, conce­
dida por el Montepío Obrero, de 344,08 pesetas, resultando 
un total a percibir de 450 pesetas mensuales, con efectos 
desde el 4 ele marzo último, siguiendo en su percibo mien­
tras permanezca en estado de viudez, y con aplicación dicha 
elevación al crédito consignado en el capítulo nI del vigente 
presupuesto. 

100. Reconocer y abonar a doña Emilia Ramón Mar­
tínez, viuda de don Quintín Lucio Palomo Bollo, Guarda, 
jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, y de conformidad con la liquidación practicada por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión vita­
licia mensual de 103,92 pesetas desde el 11 de septiembre 
de 1955 al 31 de diciembre de 1956, elevada al total men­
sual de 300 pesetas con efectos desde elIde enero de 1957, 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
a los créditos consignados en el · capítulo In del vigente 
presupuesto. 

101. Reconocer y abonar a doña Antonia Díez Garcia, 
viuda de don Leandro Madrazo Díez, Peón especializado 
de Talleres Generales, jubilado, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo ele 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 300 pese­
tas, con efectos desde el 5 de agosto de 1957, siguiendo en 
su percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
aplicación a los créditos consignados en el capítulo In del 
vigente presupuesto. 

102. Reconocer y abonar, de conformidad con 10 dis­
puesto en la disposición adicional 4.a del reglamento elel 
Montepío de Funcionarios, a doña Concepción Sanz Fer­
nández, viuda del Profesor Veterinario del Laboratorio Mu­
nicipal, procedente elel anexionado Ayuntamiento de Horta­
leza, don Baldomero Ramírez Bartolomé, la pensión vitalicia 
que por el total de servicios prestados entre los dos Ayun­
tamientos de Hortaleza y Madrid le corresponde ele pese­
tas anuales 9.516,65, la que abonará el Montepío, al que 
reintegrará el Ayuntamiento el exceso o diferencia entre 
esta pensión y la vitalicia de 7.320,50 pesetas anuales, que 
es la que por sus descuentos a la institución por sus servi­
cios al de Madrid ha creado en la misma y que queda englo­
bada en la total; siendo los efectos de percibo a partir del 
2 de abri! último, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de viudez. 

103. Elevar a 17.000 pesetas anuales la retribución de 
las Matronas contratadas, con destino en el Ctntro Mater­
nal de Urgencia, por ser el sueldo inicial asignado al perso­
nal de tal clase; debiendo ser cargo el referido gasto a la 
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partida 148 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

104. Conceder a doña Natividad Serrano Sanjuán 
~u.xiliar administrativ?, co.~ efectos desde. el 6 de may~ 
ult1l1:0, el. pase a la sIt~aclOn ele ex~edenC1a especial por 
matnmol11o, de conform1dad con lo dispuesto en el vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
sus artículos 56, apartado e), y 61, o sea sin derecho al per­
cibo de haber alguno, y sin que el tiempo que permanezca 
en esta situación le sea computable a ningún efecto; debiendo 
abonársele el importe de las mensualidades correspondientes 
al tiempo de servicios prestados ,a esta Corporación, prac­
ticándose por la Intervención Municipal la oportuna liqui­
dación. 

105. Reconocer a doña Aurelia Camacho Segovia 
como viuda del operario 'del Servicio de Parques y J ardi~ 
nes don José Sánchez Villagómez, fallecido en acto de ser­
vicio, el cumplimiento del quinto cuatrienio del jornal que 
hubiera percibido en activo (54,76 pesetas) de no haber falle­
cido el causante, por aplicación de los beneficios establecidos 
en el acuerdo plenario de 26 de diciembre de 1956, con 
abono de las diferencias que le resultaren desde la fecha de 
cumplimiento del mismo, 11 de septiembre de 1959. 

106. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 22 de abril del corriente año, con el jornal re­
sultante de 41,14 pesetas, como segundo cuatrienio, a la 
operaria de Puericultura ' doña Victoria Rodríguez López. 

107. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación que, formu­
lada por la Jefatura del Cuerpo, figura en el expediente, con 
el haber resultante del mismo, al personal de Policía Muni­
cipal que lo cumple en el corriente mes. 

108. Reconocer 'el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 1 de mayo último, con el jornal resultante del 
mismo, de 49,78 pesetas, como cuarto cuatri enio, a la Sir­
vienta de cantinas escolares del grupo San Eugenio y San 
Isidro, doña Ascensión Macarrón de Diego. 

109 y 110. Cancelar las notas desfavorables existentes 
en los expedientes personales del Guarda jurado del Mata­
dero don Secundino Huidobro Ruiz y del Guardia de Poli­
cía Municipal don Víctor Morte I)omingo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 103 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

111 y 112. Anular las notas desfavorables existentes 
en los expedientes personales de los operarios de Limpiezas 
don Antonio Aguilar Maroto y don Manuel García Artigas, 
ya que las mismas no les fueron impuestas por autoridad 
competente para ello, a tenor de los artículos 109, 110 y 113 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

113 y 114. Cancelar las notas desfavorables existentes 
en los expedientes personales de los Guardias de policía 
Municipal don Buenaventura Martín García y don Pascual 
Pacheco Casilla, a tenor de lo dispuesto en los artículos 1O~, 
110 y 113 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

115 y 116. Renovar los contratos de servicios con doña 
María Dolores Carrasco Fleming y doña Alicia M?reno 
Fraile como Auxiliares de las oficinas municipales ; debiendo 
ser cargo el gasto que origine a la partida 21 del vigente 
presupuesto. 

117. Renovar el contrato de servicios, como Profesor 
cantero, con don Antonio Navarro Santafé, con la remune­
ración anual de 14.691,25 pesetas, que deberán ser cargo 
a la partida 237 del vigente presupuesto. . 

118. Renovar el contrato de servicios, como Dehneante, 
con don Adolfo Ariño Pastor con la remuneración anual 
de 16.000 pesetas, que deberán' ser cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior. 

119 a 121. Renovar los contratos de servicios como 
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Auxiliares de las oficinas municipales con doña Casilda 
Alfaro Gonz~lez, dO,ña María. Luisa ~ermín Trauschke 
y don Aurebo Rodnguez Mermo; debiendo ser cargo el 
gasto que originen a la partia 21 del vigente presupuesto. 

122. Abonar a doña Isabel Matamala Huerta, en con­
cepto de viuda del que , f~é oper~rio ~el Servicio de L.i~pie­
zas, jubilado, don Paulmo Gavm Sanchez,'y ~n umon ~e 
su hija, doña Isabel, mayor de edad, las sigUIentes canti­
dades: por la pensión de marzo último, 438,65 pesetas; por 
la parte propor~ional de media y un~ .pagas de abril y julio, 
42450 pesetas, 'y por la ayuda famlbar del mes de marzo, 
240' pesetas (en total, 1.103,15 pesetas); cantidades que 
podrán ser abonadas a los herederos con cargo a las par­
tidas 602, 607 y 608, respectivamente, todas ellas del vigente 
presupuesto. . 

123. Abonar a doña Francisca Delgado de Medina, en 
concepto de viuda del que fué Tocólogo de la Beneficencia 
Municipal don Antonio de Tena Molera, conjuntamente con 
sus tres hijos mayores de ¡edad, llamados Manuel, Rosalía 
y María Francisca, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por el causante: por los haberes . líquidos del 
mes de marzo, 3.674,47 pesetas; por la parte proporcional 
de ia media paga extraordinaria de abril, 1.500,76 pesetas; 
por la parte proporcional de la paga extraordinaria' de julio, 
1.500,76 pesetas, y por el plus de carestía de vida del mes 
de marzo, 183,33 pesetas; siendo cargo las tres primeras 
a la partida 139 y la última a la 143, ambas del vigente 
presupuesto. 

124. Abonar a doña Elvira Ribera Martín, en con­
cepto de viuda del que fué Oficial liquidador de Arbitrios, 
jubilado, don Angel Federico Fortea García, conjuntamente 
con sus dos hijas l,nayores de edad, llamadas María Pilar 
y Amparo, las siguientes cantidades devengadas y no per­
cibidas por el causante: por la pensión de marzo último, 
2.986,69 pesetas, y por la parte proporcional de la media 
y una pagas, 1.061,82 pesetas (en total, 4.048,41 pesetas); 
siendo cargo dichas cantidades a las partidas 601 y 607, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

125. Aprobar el informe del Servicio Contencioso Mu­
nicipal sobre aplicación de los términos de la sentencia dic­
tada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 28 de 
enero de 1959, confirmando otra del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 31 de diciembre de 1957, 
por las que se reconoce el derecho de don Tomás Fernández 
de Mera a incorporarse al servicio como Letrado consis­
torial, correspondiéndole la vacante existente; procediendo 
dar cumplimiento a dicha resolución conforme a las decla­
raciones contenidas en el ,fallo, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 103 y 104 de la ley que regula el ejercicio de la 
jurisdicción contenciosoadministrativa. 

126. Estimar la instancia del Subalterno, jubilado, don 
Luis Vega Cuesta, en lo que se refiere a la acumulación de 
s~r~icios militares; desestimándose su petición de recono­
CI1111ento del tiempo de servicios que el mismo prestó en el 
Ayuntamiento de Vallecas, ya que por acuerdo de la Comi­
Slon Municipal Permanente, de 11 de junio de 1948, le fué 
computado a efectos de cuatrienios, pero sin que puedan 
tenerse en cuenta para su antigüedad al jubilarse. 
. 127. Desestimar la petición de la operaria de la lim­

~eza de Casas Consistoriales, jubilada, doña Gala González 
1 or~no sobre reconocimiento de servicios prestados por 
~ nllsma desde 1930 a 1943, ya que los mismos le han 

Sido tenidos en cuenta a efectos de reconocimiento de dere­
chos pasivos. 

128. Desestimar e! recurso de reposlclOn interpuesto 
por don Valentín Sancho Moral contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 4 de febrero del corriente año, 
~or el que fué desestimada su solicitud de asignación de 
:rechos pasivos, teniendo en cuenta que no ha reunido 

anos Suficientes para el señalamiento de clasificación pasiva. 
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129 y 130. Desestimar las instancias de doña Encar­
nación Cuadrado Manso y de doña Basilisa Rodríguez Ro­
dríguez, viudas de los Bomberos fallecidos en' acto de servi­
cio don Juan Manuel Martínez González y don Florencio 
Díaz, en la que solicitan se les abone la compensación de 
las libranzas semanales que hubieran podido realizar sus 
fallecidos esposos, teniendo en cuenta que dichas peticiones 
carecen de todo fundamento moral y legal. 

131 y 132. Imponer, de conformidad con la propuesta 
del Instructor de los expedientes de responsabilidades admi­
nistrativas que se les han seguido, las sanciones que se 
indican a los siguientes operarios del Servicio de Limpiezas: 

A don Adolfo Ubeda González, tres meses de suspensión 
de empleo y jornal por una falta grave de ausencia injusti­
ficada del servicio. _ 

A don Emilio Barrera Triviño, seis meses de suspensión 
de empleo y jornal por una falta grave de irrespetuosidad 
en acto de servicio. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

133. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de mayo último, proponiendo se ofrezca una recep­
ción, con una cena fría, que tendrá lugar el martes, día 31, 
a las diez de la noche, en los Jardines de Cecilio Rodríguez, 
del Retiro, en honor de los Técnicos y personalidades de 
diversas ciudades del extranjero asistentes al IV Congreso 
Internacional de Riegos y Drenajes que en estos días se cele­
bra en Madrid, y que los gastos que por ello se originen 
sean cargo al crédito presupuestario que, previo su informe, 
se determine por la Intervención Municipal. 

134. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por el Teniente de Alcalde Delegado del Ser­
vicio contra Incendios, la designación de! Arqujtecto Direc­
tor del mismo y de un Jefe de Zona para que asistan al 
Congreso de la Liga de los Bomberos portugueses, que se 
celebrará en Faro (Portugal) los días 14 a 17 de julio 
próximo, y que los gastos de viaje y estancia de lo~ desig­
nados, por un importe total de 15.000 pesetas, sea cargo 
al crédito presupuestario que, previo su informe, se deter­
mine por la Intervención Municipal. 

135. Quedar enterada de una carta del señor Obispo 
de Zamora, fecha 26 de mayo último, en la que, C011 ocasión 
de la donación hecha por el mismo, con destino al Colegio 
Municipal de San Ildefonso, de una reliquia del Santo de 
dicha advocación, expresa su agradecimieñto por el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 8 ele abril último, 
por el que la misma le testimonió, asimismo, su agradeci­
miento por la expresada donación. 

136. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 31 de mayo último, proponiendo e!libramien­
to a la Delegación Provincial del Frente de Juventudes de 
las cantidades de 300.000 y 500.000 pesetas consignadas 
específicamente en las partidas 391 y 392 de! vigente pre­
supuesto, para dicho Frente de Juventudes, en virtud de 
orden de 15 de noviembre de 1940, y para Campamentos 
del mismo, en virtud de orden de 6 de mayo de! mismo año, 
teniendo en cuenta que dicho libramiento no admite demora, 
puesto que, dado 10 avanzado de la época, está próxima la 
apertura de los Campamentos Juveniles, no obstante 10 cual, 
y para que en e! futuro se cuente con la seguridad de que 
e! criterio del Ayuntamiento es correcto, se dé cuenta al 
Ministerio de la Gobernación sometiendo e! caso a su supe­
rior criterio, ya que no deben considerarse dichos gastos 
incluí dos en 10 que determina la orden del referido Minis­
terio de 31 de julio de 1959 y circular de la Dirección Gene­
ral de Administración Local de 27 de noviembre del mismo 
año, una vez que se trata de consignaciones específicas del 
presupuesto de gastos que en su día tuvo a bien acordar con 
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el carácter de atención de 10 que se considera como prolon­
gación de un servicio local. 

y se acordó, de conformidad con 10 propuesto en dicha 
moción, aprobar el libramiento de referencia, por tratarse 
de partidas específicas consignadas en el presupuesto y ser 
atribución de la Comisión Municipal Permanente el des­
arrollo del mismo. 

137. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 31 de mayo último, proponiendo ellibramien­
to a la Hermandad Municipal Madrileña de Nuestra Señora 
de la Almudena y San Isidro Labrador de la cantidad de 
100.000 pesetas, específicamente consignada para la misma 
en la partida 776 del vigente presupuesto, teniendo en cuenta 
que se trata, como se dice, de una consignación específi­
ca que en su día la Corporación tuvo a bien acordar con el 
carácter de atención de 10 que se considera como institución 
u obra típicamente municipal, que tiene por finalidad el 
fomento y desarrollo de las actividades espirituales, morales 
y sociales exclusivamente de los funcionarios y obreros que 
sirven a la entidad local, no debiendo, por la indicada: cir­
cunstancia, considerarse dicho gasto incluído en lo que de­
termina la orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de 
julio de 1959 y circular de la Dirección General de Admi­
nistración Local de 27 de noviembre del mismo año, no 
obstante 10 cual, y para que en el futuro se cuente con la 
seguridad de que el criterio del Ayuntamiento es correcto, 
se dé cuenta al referido Ministerio sometiendo el caso a su 
superior criterio. 

y se acordó, de conformidad con 10 propuesto en dicha 
moción, aprobar el libramiento de referencia, por tratarse 
de partida específica consignada en el presupuesto y ser 
atribución de la Comisión Municipal Permanente el des­
arrollo del mismo. 

Hacienda 

138. Disponer, vistas las actuaciones seguidas en el 
expediente, así como lo informado en el mismo por la Inter­
vención Municipal, poniendo de manifiesto las circunstancias 
de los funcionarios de que se trata y su modesta condición, 
que, en sustitución del suprimido sistema de participación 
en multas y recargos de las 1iquidaciones derivadas de actas, 
se acuerde el abono a los Inspectores Vigilantes de los ar­
bitrios y tasas sobre especies de 'consumo de un premio 
de gestión directamente relacionado con la que cada uno de 
ellos realice, que tomará de base las cantidades que en las 
actas que se levanten se liquiden e ingresen por multas y re­
cargos, y consistirá en un 20 por 100 de tales cantidades; 
debiendo acreditarse dicho premio trimestralmente, y previo 
el oportuno control del Negociado Central de Arbitrios sobre 
especies de consumo e Intervención Municipal, con cargo 
a la partida 54 del vigente presupuesto o sus correlativos en 
presupuestos futuros, sin perjuicio de que se les acredite 
también, bajo el nuevo sistema establecido, el premio que 
corresponda a las actas pendientes desde la supresión, 
en 1956, del antiguo sistema de participación. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

139. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 30 de mayo 
último, solicitando de la Comisión Municipal Permanente, 
visto lo informado por la Intervención Municipal en 17 de 
dicho mes, que se considere urgente y necesaria la adquisi­
ción del material deportivo y de un gimnasio prefabricado 
con destino al campo deportivo infantil instalado en la Cho­
pera, del Retiro, por un importe 'total de 325.641 pesetas, 
y que por la Intervención Municipal se habilite el crédito 
necesario para estas atenciones. 

y se acordó, de conformidad con 10 solicitado, consi­
derar el gasto de que se trata de urgente necesidad, y tra­
mitar la habilitación de referencia. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
. apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo_ 
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Jesús López Gutiérrez, para confitería-pastelería en 
la carretera de Aragón, 129. 

Doña Pilar García Bermejo, para peluquería de señoras 
en la avenida Central, 18. 

Imeca (S. A.), para venta de aparatos de saneamientos 
en la glorieta de Embajadores, 7. 

Doña Angeles Pérez Castillo, para venta de comestibles 
en la calle de Agustín Calvo, 22. 

Don Juan Pedro Cortés Muñoz, para venta de recam­
bios y accesorios para automóviles en el paseo del General 
Primo de Rivera, 16. 

Doña María Luisa Irlán García, para obrador de modista 
en la calle de la Infanta María Teresa, 21. 

Don S~mtos Hernández Jiménez, para taller de carpin­
tería en la calle de la Huerta del Bayo, 8. 

Doña María Adela Vivar, para casa de huéspedes en la 
calle de Villanueva, 19. 

Doña María Ruiz Lavín, para oficina de copias de do­
cumentos en la calle de Santa Ana, 8. 

Doña Consuelo de la Cruz, para casquería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Antón Martín, cajón nú­
mero 31. 

English Electric Española (S. A.) para domicilio social 
y oficinas en la calle de Ayala, 15. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Ernesto Sánchez García, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Embaj adores, 94. 

Don Mariano y don Victorino Arranz Cano, para cine­
matógrafo en la calle de Cartagena, 89. 

Don Gonzalo Alonso Rodríguez, para taller de litografía 
en la calle de La Coruña, 5. 

Don Siro Gómez Canales, para taller mecánico en la 
calle de Tirvia, 4. 

DENEGACIONES 

Don Vicente Braojos Barroso, para fábr ica de lejías en 
la calle de Emilio Arias, 2. 

Don Vicente Jiménez Herraz, para carbonería en la calle 
de Jesús y María, 3. 

Don Pablo Martín García, para panadería en la carretera 
Toledo, 20. 

Don Zenón Bandrés Jáuregui, para taller mecánico en 
la calle de Juan Bautista de Toledo, 39. 

Don Angel Sanz Vinajeras, para garaje en la plaza de 
España, 12. 

Don Juan Ciruelo Rivera, para abacería en la calle de 
Mira el Pozo, 1. 

Don Manuel Herrero Palacios, para garaje en la plaza 
de España, 11. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Casimira Ruiz Alejo, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de los Misterios, 32. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JOSÉ ' FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANf, Conde de Mayalde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

por aClterdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de mayo último, 
por la presente se convoca concttr so entre los Veterinarios 
tIIunerarios del Ayuntamiento de Madrid para proveer la 
plaza de Veterinario Subdirector técnico del M atadero M u-

nicipal, con a.rreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Veterinarios numerarios del Ayuntamien­
to de Madrid para proveer la plaza de Veterinario Subdi­
rector técnico del Matadero Municipal. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia o Municipio. 

Tercera. Se considerarán méritos por orden de prefe­
rencia: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
cargos de Jefatura en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

b) Méritos alcanzados en el desempeño del anterior 
cargo. 

c) Años de servicios prestados en el Cuerpo de Vete­
rinarios del Ayuntamiento de Madrid y de otras Corpora­
ciones municipales. 

d) Méritos contraídos en el ejercicio profesional. 
Cuarta. Los Veterinarios del Ayuntamiento de Madrid 

que deseen tomar parte en el concurso 10 solicitarán me­
diante instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, que deberá presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el último de los anuncios de la convoca­
toria que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos 
de la localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alégar, acompañados de una declara­
ción jurada. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuaciÓn real, que deberá ser 

. por 10 menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 
Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi ión 

de Gobierno interior y Personal, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, a favor del concursante que hava de ocupar 
el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, teniendo la facultad de declarar desierto el 
concurso. 

Séptima. De conformidad con 10 establecido en el ar­
tículo 245 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el Tribunal calificador estará constituído 
de la siguiente forma: Presidente. el de la Corporación. o un 
mi~~bro de la misma en quien delegue: Vocales, un Cate­
drahco de la Facultad de Veterinaria. designado por el De­
cano de la misma; el Director del Matadero Municipal de 
~adrid, un representante del Colegio Oficial de Veterina­
~?S, o~;o de la Dirección General de Sanidad y el de la 
.lrecclOn General de Administración Local, si este orga­

n!~mo lo considera oportuno: Secretario, el de la Corpora­
Clan, o funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo-
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letín Oficial de la Provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas 
bases; y 

N avena. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de mayo último, 
por la presente se convoca concurso-oposición restringido 
entre obreros fijos del Ayuntamiento de Madrid para pro­
veer una plaza de Ayudante electricista de 1. a con destino 
a la Dirección de Servicios Industriales, con arreglo a las 

sig~tientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los obreros fijos del 
Ayuntamiento de Madrid para proveer una plaza de Ayu­
dante electricista de 1.a con destino a la Dirección de Ser­
vicios Industriales, con el jornal inicial de 37 pesetas diarias. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurs.o-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán en el Registro ' General 
del Ayuntamiento, durante las horas normales de oficina, 
en los treinta días hábiles siguientes al en que se publique 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofici<1l de la 
Provincia. Dichas instancias deberán ir diligenciadas por el 
Jefe del Servicio a que pertenezcan, haciendo constar el ca­
rácter de obrero del aspirante, y cuantos datos sirvan para 
la orientación del concurso. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por conducto del tablón de edictos del Ayun­
tamiento, para someterse al oportuno reconocimiento mé­
dico ante los facultativos de la Beneficencia Municipal que se 
designen al efecto, toda vez que no deberán padecer defecto 
físico ni enfermedad que imposibilite el ejercicio del empleo. 

Quinta. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miem bro electivo de ésta; Vocales, el Ingeniero Jefe de 
Alumbrado del Ayuntamiento de Madrid, un representante 
de! Profesorado oficial del Estado en materias afines a la 
función , y el de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación. o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en e! Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Séptima. Quince días antes de comenzar los ejercicios. 
el Tribunal anunciará en el Boletfn Oficial de la Provincia el 
día, hora y local en que habrá de tener lugar e! primero. 
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Octava. Los ejerclclOs del concurso-oposlclOn, que no 
podrán comenzar hasta transcurrido tres meses desde la 
fecha en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, serán los siguientes: 

1.0 Escritura al dictado de un trozo de castellano ele­
gido por el Tribunal, y resolución de problemas relacio­
nados con las cuatro reglas aritméticas, regla de tres simple, 
sistema métrico decimal, cálculos de secciones de conduc­
tores para consumos dados, etc. 

2.0 Prácticas de taller .-Conocimiento y uso de los ma­
teriales, herramientas y aparatos usuales propios del oficio. 
Empalmes.-Curvaturas de tubo Bergmann.-Ejecución de 
instalaciom:s eléctricas y otros trabajos propios de la cate­
goría de Ayudante; y 

3.0 Tecnología del oficiO.-Conocimiento de aparatos 
de medida industriales: amperímetro, voltímetro.-Diferen­
tes clases de empalmes.-Idea de los diferentes devanados 
de las máquinas de corriente continua y alterna.-Idea de 
aparatos que se encuentran en las casetas de transforma­
ción de energía y baterías de acumuladores. 

Novena. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los aspirantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuída~ 
a cada aspirante será la puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejer­
cicio a otro, y dentro del último, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Décima. En caso de empate, o para mejor estudio 
y resolución del Tribunal, éste podrá acordar la realización 
de ejercicios complementarios, como igualmente comprobar 
la aportación de méritos que hagan los concursantes. 

Décimoprimera. E l Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, a favor del aspirante que haya de 
ocupar la plaza, absteniéndose de expresar nin¡;ún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar de­
sierto el concurso-oposición. 

Décimosegunda. El Tribunal , que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimotercera. El aspirante que sea nombrado deberá 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que le sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 6 de junio de 1960. - El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
• 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la seSiÓI~ celebrada 
el día, 2 de jtttlio de 1960 

Conceder el anticipo o renovación que reglamentariamente pro­
ceda en diversas solicitudes. 

Abonar a don Gerardo Municio Loeches, hermano de doble 
vínculo de don Cecilio Gonzalo Municio Loeches, el socorro de pese­
tas 3.500 que, por fallecimi ento de doña María del Sagrario Martínez 
López, esposa de este último, fallecido con anterioridad en 29 de 
diciembre de 1959, no pudo solicitar y percibir su esposo, don Cecilio, 
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por su óbito en 15 de febrero, y en atención a que el solicitante 
ha justificado su carácter de heredero abintestato. 

Que por fallecimiento, en 20 de abril último, de doña Mercedes 
Ponlla Bias, la pensión vitalicia de 5.200 pesetas, que percibía en 
concepto de viuda del funcionario técnicoadministrativo, jubilado, don 
Antonio Montes Rey ter, se transmita a favor de la hija de amb - . ~ dona Mercedes Leonor Montes Ponlla, coü sucesiVOS efectos, y si-
guiendo en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Conceder a doña Antonia Mingo Casero, viuda de don Félix 
Canalejas Sánchez, Guardia de Policía Municipal, la pensión vitalicia 
de 18.269,21 pesetas anuales. 

Conceder a doña Inés Purificación García Martín, viuda de don 
Salustiano Santiago Notario Marcos, Guardia de Policía Municipal 
jubilado, la pensión vitalicia de 1.163,44 pesetas anuales (reglament~ 
de 1931). 

Conceder a doña Natividad Bargueño Pantojo, viuda de don 
Pedro Puñal de Dios, Guardia, destituído, la pensión vitalicia de 
858,29 pesetas anuales (reglamento de 1931). 

Conceder a doña Amelia Pérez López, viuda de don Jesús Juan 
Muñoz González, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo 
la pensión vitalicia de 12.622,24 pesetas anuales. ' 

Conceder a doña María del Rosario de Amézaga Sainz Trápaga, 
viuda de don Ambrosio María Ochoa Rivas, Jefe de Negociado, la 
pensión vi talicia de 77.034,11 pesetas anuales. Ha creado derecho 
al 10 por 100 de la g ratificación de 7.000 pesetas, pero con opción 
a sus causahabientes al abono de diferencias hast a los diez años. 
En el primer caso, correspondería una pensión vitalicia de 700 pese­
tas anuales, y si abona las diferencias, que imoprtan 4.057,08 pesetas, 
esta pensión por la gratificación sería del 100 por 100 de las 7.000 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña Juana F eria Jiménez, viuda de don José Garfia 
Borrero, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal por diez años 
de 7.794,86 pesetas anuales. 

Awerdos adoptados por el Consejo de Administración e1I la sesión 
celebrada el día 2 de junio de 1960 

Visto que la diferencia observada en ej ercicios anteriores en el 
capital del Montepío es de muy pequeña cauntÍa, y que ello se debe 
a la de cotización en Bolsa al término del ejercicio, y que se refleja 
en los respecitvos balances, pero que en nada afecta ni significa, se 
esté en el caso que determina el último párrafo del artículo 6,° del 
reglamento, se acordó dar por terminado este asunto, por no proceder 
realizar actuación alguna. 

Se acordó dejar sobre la mesa la solicitud de incorporación al 
Montepío por don Ramón Paz Maroto. 

Conceder a don Rafael Páez Eady, según lo ya acordado en 
3 de mayo último, la pensión temporal por diez años de 5.856,40 pese­
tas anuales, en concepto de hermano incapacitado de don Luis, Vigi­
lante de Arbitrios. 

Aceptar la renuncia a los beneficios que concede el artículo 23 
del reglamento, y que sólo se descuente el 2 por 100 de sus haberes 
pasivos a don Aureliano Ayllón del Fresno, don Clemencio Jiménez 
Martínez, don Fausto San Pedro Alvarez, don Romualdo Zurdo 
Calvo, don Pedro Arribas Arroyo y don Alberto Sáenz, Subalterno, 
con devolución de las cuotas satisfechas . 

Solicitado por el Guardia de Policía Municipal, jubilado, don 
Angel Vicente de Miguel no se le descuente de sus haberes pasivos 
el 4 por 100, y resultando que ha transcurrido con exceso el plazo 
de tres meses concedido por la disposición transitoria tercera del 
reglamento, a partir del acuerdo de su jubilación, en 22 de agosto 
de 1958, para no aceptar dicha t ributación, se acordó denegar la 
petición. 

De conformidad con la nueva petición de don Abundio Medrana 
H ernández, Vigilante de Arbitrios, jubilado, se acordó que, modifi ­
cando el adoptado en 3 de mayo último, sí se le descuente de , su 
haber pasivo el 4 por 100, con abono de las cuotas atrasadas Y hasta 
cumplir la edad de setenta años (nació el 14 de diciembre de 1894), 
y sin que en lo sucesivo pueda accederse a nuevo cambio de criterio 
por el interesado. 
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Conceder a don Miguel del Río Sánchez tribute a este fondo 
or la gratificación que percibe como Auxiliar de la Contaduría del 
~ontepío, según concede el artículo 4.°, apartado C, de su reglamento, 
aprobándose la liquidación de atrasos, importante 3.417,91 pesetas, 
ue deberá abonar de una sola vez, siguiendo el descuento en 10 

¡ucesivo; bien entendido que hasta que no haya sido hecha efectiva 
no entrará en posesión del derecho que se le concede. 

Aceptar las renuncias a tributar _por servicios reconocidos con 
vista de las liquidaciones aprobadas oportunamente, y sin que en 
ningún caso puedan solicitar e! reconocimiento de los servicios de 
que se trata, y producidas por don Alberto Sáez Sánchez, Subalter­
no; don .Manuel Alcocer Rueda, Liquidador del Matadero; don José 
García Muñoz, Liquidador del Matadero; don Luis Hernández Bu­
tragueño, Oficial técnicoadministrativo; don Angel López López, 
Vigilante de Arbitrios; don Victorino López Manrique, Auxiliar de 
Estadística, y don Angel López Fernández, Auxiliar de Estadística. 

Solicitado por doña Dorinda Pérez Alonso, viuda del Conductor 
don Juan García Carrera, tributar por diferencia de sueldo percibida 
y por la que no se le descontó, se acordó, de conformidad con las 
liquidaciones practicadas, que una vez abone por tal concepto la can­
tidad de 285,59 pesetas, se le liquidará la pensión vitalicia por el 
nuevo sueldo de 20.979,72 pesetas y pensión de 8.391,88 pesetas, con 
¡¡.bono de las diferencias a partir del 14 de octubre de 1957: 

Solicitado por don Julián Hidalgo López que para el abono de 
cuotas por atrasos reconocidos 10 puede efectuar en veinticuatro 
mensualidades, en vez de las doce concedidas, se acordó participarle 
no se puede acceder a su petición por no ajustarse a las normas 
acordadas respecto a este particular. 

Solicitado por el Vigilante de Arbitrios don Rafael Vallejo Mar­
tínez que la cantidad de cuotas a abonar por reconocimiento de ser­
vicios sea aplazado el comienzo de su descuento, y una vez cesen 
las causas que motivan su petición, se acordó manifestarle no es 
posible acceder a su petición, ya que no 10 autoriza el acuerdo en 
que se concede y reglamenta el reconocimiento. 

Dada cuenta de la solicitud suscrita por varios asociados intere­
sando que las liquidaciones de atrasos 10 sean por el sueldo en el 
momento en que el Ayuntamiento reconoció los años de servicios, 
en vez de por el que percibían al solicitarlo del Montepío, se acordó 
manifestarles que los efectos para pensión son el sueldo actual, con 
un aumento de! 2,50 por 100 por cada año reconocido, y que hasta 
su abono la institución no ha contado con este capital ni le ha pro­
ducido interés, causas por las que concede el reglamento este bene­
ficio (a solicitar voluntariamente) en la forma establecida y acordada. 

Solicitado por varios Profesores de . la Banda Municipal que las 
liquidaciones de atrasos lo sean por el sueldo en el momento en que 
el Ayuntamiento reconoció los años de servicios, en vez de por el 
que percibían al solicitarlo del Montepío, se acordó manifestarles que 
los efectos para pensión son por el sueldo actual, con un aumento 
del 2,50 por 100 por c.ada año de servicios reconocidos, y que hasta 
su abono la institución no ha contado con este capital ni le ha 
producido interés, causas por las que concede el reglamento Ca soli­
citar voluntariamente) en la forma establecida y acordada. 

Dada cuenta de la solicitud de doña Eugenia Victoria Vega Her­
nández de que en todos los documentos, nóminas, etc., figure unido 
al nombre de doña Teresa Hernández Alfonso e! de la solicitante, 
ambas como esposa e hija beneficiarias de la pensión causada al 
fallecimiento de don Juan Vega de la Torre, se acordó manifectarle 
que reglamentariamente, y una vez que por su madre, pensionista, 
quede sin acreditársele la pensión, y si por la interesada se justifican 
las condiciones necesarias según reglamento, se le transmitirá dicha 
pensión, ya que ésta la tiene concedida y ha de percíbirla exclusiva­
mente su madre; ahora bien: su solicitud, a los futuros efectos, se 
une al expediente original de la pensión de que se trata. 

De conformidad con el acuerdo adoptado en 3 de marzo de 1959, 
aprobar las siguientes liquidaciones de descuentos a abonar por los 
asociados que se relacionan, practicadas por la Contaduría, y a abo­
n~r en las mensualidades que se les indican por servicios recono­
cldos: 

Don Julio Andrés Ribes, Auxiliar de Estadística, 12.109,56 pe­
setas. 

Don José Blanco Recio, Aparejador (excedencia), 13.675,05 pe­
setas. 

Don José BlancQ Recio, Aparejador, 3.494,89 pesetas. 
Don Antonio Bañares Villanueva, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo, 6.559,26 pesetas. 
Don José Luis Berlínchez Raso, Oficial liquidador de Arbitrios, 

10.552,66 pesetas. 
Don José Bulnes Martín-Vegue, Vigilante de Arbitrios, 12.347,37 

pesetas. 
Don Emilio Campi Pastor, Oficial liquidador de Arbitrios, pese­

tas 57.386,29. 
Don José Luis Carrera García, Auxiliar administrativo taquígrafo 

mecanógrafo, 13.751,26 pesetas. 
Don Juan Casado Moreno, Auxiliar de Estadística, 12.136,41 pe­

setas. 
Don Francisco Cristóbal Guerrero, Vigilante de Arbitrios, pese­

tas 8.757,40. 
Don Manuel Cristóbal Guerrero, Vigilante de Arbitrios, 7.823,83 

pesetas. 
Don Antonio Doñaque Fron, Vigilante de Arbitrios, 12.332,03 pe­

setas. 
Don Restituto Esteban Cabrito, Subalterno (rectificación), pese­

tas 2.059,51. 
Don Ma~imi1iano Fernández Aparicio, Vigilante de Arbitrios, 

9.148,89 pesetas. 
Don José Fernández Arteaga, Oficial liquidador de Arbitrios, 

15.286,64 pesetas. 
Don Tomás Fuertes Fernández, Vigilante de Arbitrios, 12.754,11 

pesetas. 
Don Emilio García Mayor, Auxiliar administrativo, 14.756,25 pe­

setas. 
Don Saturnino A. García Navarro, Oficial liquidador de Arbi­

trios, 6.596,13 pesetas. 

Don Carlos García Soleto, Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo, 22.388,25 pesetas. 

Don Fermín Gómez González, Vigilante de Arbitrios, 9.169,97 pe­
setas. 

Don Martín González Caballero, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo, 11.771,72 pesetas. 

Don Luis González-Carvajal del Rabal, Vigilante de Arbitrios, 
4.332,06 pesetas. 

Don Francisco González Martín, Vigilante de Arbitrios, 9.179 pe­
setas. 

Don Eduardo González Mondragón, Aparejador, 8.164,50 pesetas. 
Don Felipe González Pérez, Vigilante de Arbitrios, 4.332,06 pe­

setas. 
Don Carlos Guadarrama Martín, Vigilante. de Arbitrios, 4.292,65 

pesetas. 
Don Juan Holgueras Holferas, Vigilante de Arbitrios, 5.102,08 

pesetas. 
Don Mariano Horcada Alfaro, 7.914,18 pesetas. 
Don Carlos Ibeas Ruiz, Vigilante de Arbitrios, 9.179 pesetas. 
Don Justo Jiménez Pérez, Auxiliar administrativo taquígrafo me-

canógrafo, 6.504,58 pesetas. 
Don Francisco Danzas Orellana, Vigilante de Arbitrios, 4.315,18 

pesetas. 
Don Gonzalo Larrocha González, Oficial liquidador de Arbitrios, 

9.960,22 pesetas. 
Don Eusebio López Prieto, Vigliante de Arbitrios, 7.146,43 pe­

setas. 
Don Rafael Martín Margalet, Oficial liquidador de Arbitrios, 

12.584,50 pesetas. 
Don Abundio Martínez Rodríguez, Vigilante de Arbitrios, pese­

tas 4.318. 
Don Andrés Moreno Pascual, Vigilante de Arbitrios, 9.172,98 pe­

setas. 
Don Delfln Muñoz Francisco, Vigilante de Arbitrios, 9.416,91 

pesetas. 
Don José Nieto Oliver, Oficial administrativo de Intervención, 

17.695,19 pesetas. 
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Don Eugenio Núfiez Díaz, Vigilante de Arbitrios, 21.685,43 pe­
setas. 

Don Arturo Ortiz de Castro, Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo, 6.352,02 pesetas. 

Don Enrique de Pablo Jiménez, Vigilante de Arbitrios, 7.887 pe­
setas. 

Don Tomás Pedregosa Fernández, Vigilante de Arbitrios, pese­
tas 7.923,23. 

Don Nicéforo Pérez Arrojo, Vigilante de Arbitrios, 12.757,80 
pesetas. 

Don Eugenio Ramos Martín, Ayudante del Servicio Técnico, 
2.941,51 pesetas. 

Don Antonio Rebollo García, Subalterno, 16.756,92 pesetas. 
Don Pedro Romero Hácar, Vigilante de Arbitrios, 8.137,03 pe­

setas. 
Don Fernando Romero Marganes, Vigilante de Arbitrios, pese­

tas 4.321,23. 
Don José María Rubio Orden, Vigilante de Aribtrios, 8.272,55 

pesetas. 
Don Genaro Sánchez Navarro, Auxiliar administrativo taquígrafo 

mecanógrafo, 12.513,51 pesetas. 
Don Constantino Suárez Fernández, Vigilante de Arbitrios, pese­

tas 4.334,88. 
Don Ricardo Ujara"i Recio, Auxiliar administrativo taquígrafo 

mecanógrafo, 5.982,18 pesetas. 
Don Fernando Blasco Melgares, Vigilante de Arbitrios (rectifica­

ción), 9.325,47 pesetas. 
Recogiendo el desasosiego que reina entre los asociados con mo­

tivo de la promulgación de la ley de creación de la Mutualidad de 
Previsión de la Administración Local, y reiterando anteriores acuer­
dos, por considerar que la leyes perjudicial para los intereses de los 
asociados, e 'incluso para la Corporación Municipal, se acordó reite­
rar cerca de la Alcaldía Presidencia el ruego de que por la Corpo­
ración Municipal se pronuncie respecto a la no inclusión de este 
Montepío en la Mutualidad de que se trata, al amparo de la letra 
y términos del número 3 de la disposición adicional segunda de la 
misma, y en méritos de las circunstancias que concurren en la insti­
tución, y que se considera queda amparada en dicha disposición adi­
cional. Por último, se acordó reunirse el día 7 en sesión extra­
ordinaria. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
mayo último y del de ingresos y pagos en el mismo, cuyo extracto 
es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de mayo 574.543,25 22.781.000 
Ingresos ....... ...... ............... . . 1.373.722,83 

1.948.266,08 22.781.000 
Pagos ................. .. 1.254.429,29 

Existencia en 1 de junio . 693.836,79 22.781.000 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

ACt/.erdos adoptados por la Comisión Ejecl,tiva en la sesión celebrada 
el día 3 de junio de 1960 

Con vista de la designación hecha por el Consejo de Adminis­
tración en 19 de mayo último, quedó constituída la Comisión Eje­
cutiva del Montepío Obrero con los Vocales natos y los siguientes 
electivos de representación obrera: 

Propietarios: Don Justino Canduela Ruiz, don Estanislao Ba­
rahona, don J ulián de Castro Duque, don Constantino Delgado, don 
Emilio Rodrigo Fernández y don Julio Duró Jiménez. 

Suplentes: Don Miguel García Soria, don Francisco García 
Cornejo, don José Guisado Niño y don Manuel Caro Morales. 
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Dada cuenta de los asuntos al despacho, se adoptaron los siguien_ 
tes acuerdos: 

Conceder las siguientes pensiones vitalicias del 25 por 100 que 
determina la disposición adicional cuarta del vigente reglamento 
pasando los expedientes al excelentísimo Ayuntamiento, a efectos d~ 
la elevación por el mismo de la mejora que determina el decreto 
de 30 de noviembre de 1958: 

7.021,68 pesetas, a doña Isabel Rodríguez Rodríguez, viuda del 
Matarife don Miguel Bris Mufioz. 

4.129,06 pesetas, a doña Eugenia Gutiérrez Ruete, viuda de don 
Victoriano Romero Casero, operario del Servicio de Limpiezas. 

6.296,25 pesetas, a doña Juana Blanco de Andrés, viuda de don 
Pedro Enrique García Iglesias, Vigilante de Alcantarillas. 

Conceder pensión temporal, importante 3.754,02 pesetas anuales 
a doña Clara de las Mercedes Barba Juárez, hija de doña Marí~ 
del Carmen Manuela Juárez Miruri, Vigilante de Evacuatorios, por 
el tiempo comprendido entre el 4 de diciembre al 16 de enero últi­
mo, por haber contraído matrimonio en la segunda fecha citada. 

Solicitado por el operario del Servicio de Limpiezas dOQ Miguel 
de la Fuente París el premio de natalidad por un hijo nacido el 
día 15 de marzo último, y resultando que su ingreso en el servicio 
y afiliación el Montepío 10 íué en 10 de agosto de 1959, o sea que 
no llevaba el afio de mínima antigüedad en su afiliación que deter­
mina el artículo 20 del reglamento, se acordó participar al intere­
sado que no tiene derecho a la prestación que solicita. 

Solicitado por dofia Catalina Rodríguez Valverde, viuda de don 
Agustín Pérez García, fallecido en 11 de febrero de 1955, determi­
nados beneficios del Montepío Obrero, y resultando de las actuaciones 
practicadas en el expediente que el finado desempeñaba el cargo de 
Matarife interino tanto en el Ayuntamiento de Chamartín como en 
el de Madrid al ser anexionado, y que por tal carácter no estaba 
afiliado al Montepío Obrero, al que sólo pueden pertenecer los que 
desempeñan sus cargos en propiedad, además de que, en el supuesto 
de tener derecho, éste prescribe para las pensiones transcurrido un 
año desde la fecha del fallecimiento real o presunto del causante 
o de la fecha en que nazca el derecho, se acordó participar a la 
interesada que por no haber sido asociado su fallecido esposo no 
ha causado derecho alguno en este Montepío. 

Solicitado por doña Patrocinio Piñeiro Jiménez, viuda de don 
Ubaldo Villalba Castillo, operario de Cementerios, socorro de lutos 
y mesada del Montepío Obrero, resultando que su esposo falleció 
en 2 de julio de 1958 (su solicitud fué presentada en 25 de abril 
del l1resente año), y, por tanto, según el artículo 36 del reglamento, 
ha prescrito el derecho por haber sido solicitado después de trans­
currido un año desde la fecha del fallecimiento del causante, además 
de que el vigente reglamento concede un plazo de t res meses para 
promover solicitud en expedientes denegados o no solicitados, y co­
menzada la vigencia del reglamento en 1 de diciembre de 1959, 
también ha transcurrido el plazo concedido para esta amnistía, por 
la que procede denegar la petición de que se trata. 

Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades 
en concepto de dote matrimonial: 

3.060 pesetas, a don Vidal Arranz Martín, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

3.366 pesetas, a don Crescencio Lerma Jiménez, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

3.060 pesetas, a don Aureliano G. Márquez Rubio, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

3.366 pesetas, a don Juan Sánchez Rey, operario de Parques 
y Jardines. 

3.366 pesetas, a don Manuel Torrejón Díaz, Peón de Vías y 
Obras. 

Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón 
de 7.000 pesetas a cada una: 

Doña Clara Barba Jiménez, hija de la Vigilante del Servicio de 
Evacuatorios doña Manuela Juárez Miruri. 

Doña Juana Blanco de Andrés, viuda del Vigilante de Alcantari­
llas don Pedro Enrique García Iglesias. 

Doña Eugenia Gutiérrez Huete, viuda del operario del Sérvicio 
de Limpiezas don Victoriano Romero Casero. 
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Doña Isabel Rodríguez Rodríguez, viuda del Oficial de Matarife 
municipal don Miguel Bris Muñoz. 

Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios de 
natalidad, a razón de 500 pesetas, a cada uno de los operarios que 
se relacionan a continuación: 

Don Manuel Aguado Martínez, operario de Parques y Jardines. 
Don J ulián Alonso de Diego, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Andrés L. Arenas González, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Victoriano León Barrantes Sánchez, Ayudante de primera 

electricista. 
Don Crisanto Buendía Vega, operario de Parques y Jardines. 
Don Gregorio Contreras Cabra, obrero de Cementerios. 
Don Fernando Delgado Sánchez, Peón electricista. 
Don Luis Domínguez Rodríguez, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don José Esteban Rodríguez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Faustino González Hernández, operario del Servicio de Vías 

y Obras. 
Don Pedro González Martínez, Mozo sanitario. 
Don Luis Lucas Domínguez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Moisés Llop Llop, Mozo sanitario. 
Don Leandro Merino Prieto, Pisador de Vías, Circulación y 

Transportes. 
Don Rafael Miranda Martín, operario del Servicio d~ Limpiezas. 
Don Ce!edonio Palomar Crespo, operario de Parques y Jardines. 
Don Cruz Sergio Perdices de Francisco, Conductor del Servicio 

contra Incendios. 
Don Ricardo Pena Mena, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Bernabé Poyo Martínez, operario de Talleres Generales. 
Don Vicente Quijada Pérez, Recorredor de Calas. 
Don Pedro Rodríguez García, Peón de Vías y Obras. 
Don Vicente Rodríguez Rodríguez, operario del Matadero Mu-

nicipal. 
Don Tomás Salvador García, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Amalio Sánchez Gómez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Francisco Silván Pagés, operario de Vías Públicas. 
Don Leonardo Marcelino Vidal Rodríguez, operario del Servicio 

de Limpiezas. 

Awcrdos adoptados por el C01/,Scjo de Ad'ministración en la sesión 

celebrada el día 3 de junio de 1960 

Dada cuenta de la solicitud de diverso personal de la limpieza, 
Cocinera y operarios de los Colegios de San Ildefonso y de Nuestra 
Señora de la Paloma de tributar al Montepío durante e! período de 
prueba hasta la confirmación en sus cargos, aunque sin adquirir dere­
chos y renunciando en su caso a las cuotas aportadas, se acordó mani­
festarles que es imposible acceder a su deseo, ya que el artículo 4.0 

del reglamento determina quiénes forman parte del Montepío y con 
la condicional de desempeñar su cargo en propiedad. 

Solicitado por don Prudencia Yagüe Peral, enfermo internado en 
el Sanatorio de Alcohete, un equipo sanatorial de ¡ropas, se acordó 
contestarle en e! sentido de que el reglamento del Montepío no auto­
riza prestaciones extrarreglamentarias a sus asociados, baj o la res­
ponsabilidad personal de 1051 que adoptasen tal acuerdo. 

Se acordó invertir la cantidad de diez millones de pesetas del 
metálico disponible, autorizando al efecto al señor Tesorero para 
que Con los asesoramientos que estime convenientes adquiera los valo­
res que estime más beneficiosos para el Montepío. 

Nuevamente estudiados los elementos e informaciones oficiosas de 
que se dispone respectd al proyecto de estatuto de la ley de Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, y con vista 
de los estudios formulados de su repercusión en el Montepío Obrero, 
se considera que tanto las jubilaciones -a cargo del Ayuntamient(}­
como las pensiones de la institución se encuentran superadas actual­
mente sobre las presuntas proyectadas por la Mutualidad, por 10 que 
t?niendo en cuenta que la~ circunstancias que concurren no han va­
nado desde que lo mismo el Consejo de Administración como la 
Asamblea general se han pronunciado en contra de su inclusión en la 
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Mutualidad, el Consejo de Administración, en seSlOn celebrada en 
el día de hoy, acordó dirigirse al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente en súplica de que, reiterando 10 ya solicitado, por la Corpora­
ción Municipal se adopten los acuerdos pertinentes para solicitar de 
la Superioridad la exclusión de este Montepío ObrtJro, a tenor de 10 
que concede la disposición transitoria 2.a en su apartado 3.0 

Teniendo noticia de que el Montepío de Funcionarios, por su Con­
sejo de Administración, celebrará sesión e! día 7 de! actual para el 
mismo asunto, se acordó que por los Consejeros señores Canduela, 
García Cornejo y Rodrigo se asista a esta sesión aportando los estu­
dios que han hecho sobre el particular, por si estima deben ser teni­
dos en cuenta y realizar conjuntamente las gestiones que sean opor­
tunas en cumplimiento de 10 acordado. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
mayo, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de mayo ....... . 
Ingresos ................ ....... ...... .......... .. 

TOTALES ...................... . 
Pagos 

Existel~cia el> 1 de jtmio ... .. ... . 

* * * 

Metálico 

12.298.988,17 
2.144.989,70 

14.443.977,87 
62.445,33 

14.381.532,54 

ANUNCIOS 

Valores 

57.302.500 

57.302.500 

57.302.500 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

De conformidad con la base 4.a de las aprobadas para la emisión 
de 40.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados Em­
préstito de Mejoras Urbanas de 1923, el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, con fecha de hoy, se ha servido disponer : 

"Que el día 17 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
Presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se 
celebre públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo 
número 37, para la amortización de 2.567 obligaciones de dicho Em­
préstito. 

A este efecto, se formarán 5.203 bolas o series de 10 obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina con 
el de la serie, agregando un cero. Se c.'Ctraerán 256 bolas, que amor­
tizan 2.560 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete obliga­
ciones que faltan para completar las 2.567, objeto de amortización, 
serán las números 24.574 a 80, procedentes de la serie incompleta 
número 2.458. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será e! que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las 5.203 bolas que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de ve­
rificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Obligaciones garantizadas del Ensache de Madrid de 1931 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
y de conformidad con la base 4.a de las aprobadas para la emisión 
de cien millones de pesetas en Obligaciones garantizadas de! Ensan­
che de Madrid de 1931, se ha servido disponer lo siguiente: 

"Que el día 17 del corriente, a las once y media de la mañana. 
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bajo la Presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de 
los señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, 
se celebre públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo 
número 28, para la amortización de las siguientes obligaciones de las 
tres series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 957 obligaciones. 
Serie B, de 2.500 384 
Serie C, de 5.000 96 

De la serie A se extraerán 96 bolas, de las que 95 amortizan 
950 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan para 
completar las 957 objeto de amortización serán: cuatro, las núme­
ros 2.107 a 10, procedentes de la serie incompleta número 211, y las 
tres que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 39 bolas, de las que 38 amortizan 
380 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan para 
completar las 384 objeto de amortización serán: dos, las núme­
ros 6.439 y 40, procedentes de la serie incompleta número 644, y las 
dos que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 10 bolas, de las que nueve amortizan 
90 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las sei~ que faltan para 
completar las 96 objeto de amortización se tomarán de la última 
bola extraída. 

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entran en suerte las que están en 
cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que a 
continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes : 

Serie A, bola número 4.865, amortiza las obligaciones núme­
ros 48.641 a 46. 

Serie C, bola número 387, amortiza las obligaciones números 3.861 
a 65, y bola número 493, amortiza las obligaciones números 4.921 
a 29. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas de las tres series de que consta la emisión que entran 
en suerte se expondrán al público, para su examen, antes de intro­
ducirlas en el globo, y después de verificado el sorteo, aquellas a las 
que haya correspondido la amortización, las cuales se publicarán en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1960.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, y 
de conformidad con la base 4.a de las aprobadas para la emisión de 
cien millones de pesetas en obligaciones del Empréstito Villa de Ma­
drid de 1931 (Interior), se ha servido disponer 10 siguiente: 

"Que el día 17 del corriente, a las once y cuarto de la mañana, 
bajo la Presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de 
los señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, 
se celebre públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo 
número 28, para la amortización de las siguientes obligaciones de las 
tres series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 957 obligaciones. 
Serie B, de 2.500 384 
Serie C, de 5.000 96 

De la serie A se extraerán 96 bolas, de las que 95 amortizan 
950 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan para 
completar las 957 objeto de amortización serán: seis, las núme­
ros 17.625 a 30, procedentes de la serie incompleta número 1.763, y 
la obligación que resta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 39 bolas, de las que 38 amortizan 
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380 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan para 
completar las 384 objeto de amortización se tomarán de la última 
bola extraída. 

De la serie C se extraerán nueve bolas, de las que ocho amorti_ 
zan 80 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 16 que faltan para 
completar las 96 objeto de amortización serán: siete, las núme­
ros 4.774 a 80, procedentes de la serie incompleta número 478, y las 
nueve que restan se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por 10 que si resultasen agraciadas las obligaciones que a 
continuación se expresan; se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola número 4.566, amortiza las obligaciones nume­
ros 45.651 y 52; la bola 4.766, amortiza las obligaciones 47.653 a 60' 
bola 4.854, amortiza las obligaciones números 48.531 a 37. ' 

Serie B, bola 1.652, amortiza las obligaciones números 16.5 11 
a 15; bola 1.661, amortiza las obligaciones números 16.603 a 10. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspon­
dido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL 

AYUNTAMIENTO DE MADRID." 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 

E'mpréstito de la Villa de Madrid de 1946 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
y de conformidad con la base 4.a de las aprobadas para la emisión 
de 408.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa), correspon­
diente al presupuesto extraordinario de 1.385 millones de pesetas, se 
ha servido disponer lo siguiente: 

"Que el día 17 del corriente, a las once cuarenta y cinco de la 
mañana, bajo la Presidencia del excelentísimo señor Alcalde o Te­
niente de Alcalde en quien delegue y con asistencia de los señores 
Secretario general e Interventor de Fondos, se celebre públicamente 
en esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 8 de dicho 
Empréstito, para la amortización de las siguientes obligaciones de las 
cuatro series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 221 obligaciones. 
Serie B, de 5.000 354 
Serie C, de 10.000 177 
Serie D, de 25.000 27 

De la serie A se extraerán 23 bolas, de las que 22 amortizan 
220 obligaciones, a razón de 10 por bola. La obligación que falta se 
tomará de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 35 bolas, de las que 34 amortizan 
340 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que faltan para 
completar las 354 obj eto de amortización serán: ocho, las núme­
ros 10.703 a 10, procedentes de la serie incompleta número 1.071, 
y las seis que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 18 bolas, de. las que 17 amortizan 
170 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan para 
completar las 177 objeto de amortización serán: cuatro, las núme­
ros 10.167 a 70, procedentes de la serie incompleta número 1.017, 
y las tres que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán tres bolas, de las que dos amortizan 
20 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete obligaciones que 
faltan para completar las 27 objeto de amortización serán: una, la 
número 1.140, procedente de la serie incompleta número 114, y las 
seis que restan se tomarán de la última bola extraída. 
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El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu-

nicipal. 
Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 

examen, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, el expediente en que consta el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 27 de mayo último, en virtud 
del cual se suplementa en 500.000 pesetas la partida 506, consignada 
en el capítulo II, artículo único-4, concepto 137, del vigente presu­
puesto, baj o el epígrafe "Fiestas de San Isidro", detrayéndose dicha 
suma del remanente procedente de la liquidación del presupuesto 
de 1959, que quedó de libre disposición para atenciones ineludibles 
e inaplazables. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la 'Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofl:cwl de la Provincia, el expediente en que consta el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 27 de mayo último, en virtud 
del cual se habilita un crédito de 186.000 pesetas, creando al efecto 
una partida con el número 681 bis, dotada con la referida cantidad, 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 25, del vigente presupuesto, 
y el siguiente epígrafe: "Para la edición de un Catálogo de los 
fondos musicales de la Biblioteca Municipal ", detrayéndose la suma 
indicada del remanente procedente de la liquidación del presupuesto 
de 1959, que quedó de libre disposición para atenciones ineludibles 
e inaplazables. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficwl de la Provincia, el expediente en que consta el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 27 de mayo último, en virtud 
del cual se suplementa en 300.000 pesetas la partida 481, que figura 
consignada en el capítulo II, artículo único-4, concepto 162, del vi­
gente presupuesto, bajo el epígrafe" Colaboración del Ayuntamiento 
en la organización de conciertos sinfónicos y representaciones tea­
trales líricas", detrayéndose dicha suma del remanente procedente 
de la liquidación del presupuesto de 1959, que quedó de libre dispo-
sición para atenciones ineludibles e inaplazables. I 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* >lo * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

~e la,Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Torres 
arCla proyecta establecer un taller mecánico y de pintura al duco 

en la casa número 17 de la calle de San Dimas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ciríaco de la 
Cruz Esplegar proyecta establecer un taller de electricidad en la casa 
número 58 de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ¡:>resente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que José Avellán y 
Compañía (S. A.) proyectan establecer una fundición de metales en 
la casa número 11 de la calle de J ulián del Cerro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
Sancho González proyecta establecer un taller de ebanistería mecá­
nica en la casa número 9 de la calle de José Villena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Mora 
Buitrago proyecta establecer un taller de ajuste en la casa núme­
ro 29 de la calle de la Torrecilla del Leal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ca­
bello García proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero en 
la casa número 1 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Clemencio 
Reneo Garrido proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 1 del camino bajo de San Isidro. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mar­
tínez de Castilla Campar redondo proyecta establecer un taller de 
desvirado de gomas en la casa números 5 y 7 de la calle de Jesús 
Castellanos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús López 
del Llano proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 20 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a coritar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen· conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel San­
tiago Guindol proyecta establecer un taller de reparaciones en la 
casa número 15 de la calle de Joaquín Arjona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Simón Do­
mínguez Hernández proyecta establecer una fábrica de guantes en 
la casa número 21 de la calle de Juan de Urbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cesáreo Duro 
García proyecta establecer un taller de artí'culos de plástico en la 
casa número 7 de la calle de José del Río. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Arrieta Echevarría proyecta establecer un taller de aj uste en la 
casa número 2 de la calle de Mariano Fernández. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan López 
Gallego proyecta establecer un taller de aerografía en la casa nú­
mero 6 de la calle de Juan de J uanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha .industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Visitación 
García Rojas proyecta establecer una confitería y pastelería en la 
casa número 167 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En -cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Mon­
tagut Barahona proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 26 de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el. tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Monsalve Rus proyecta establecer un horno de baIlas en la casa 
número 10 de la calle de José del Hierro (Canillejas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Javier 
Martín Martín proyecta establecer un taller de aj uste en la casa 
número 14 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Muñoz 
'me Salcedo proyecta establecer un taller de peletería en la casa nU -

ro 3 de la calle de Jesús y María. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Chico 
Muñiz proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 14 
de la calle de la Sierra Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el' tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN,\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Cao 
Navarro proyecta establecer un taller de confección de jerseys en 
la casa número 98 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .1: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulina Bar­
deras Barderas proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 30 de la calle de Sabanero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Blanco Velasco proyecta establecer una fábrica de hebillas en la 
casa número 7 de la calle de Ramiro Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* 'i< * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Osma 
Moro proyecta establecer un garaje en la casa número 111 de la 
cal1e de Sambara (Pueblo Nuevo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anwlcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁND~z_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia aL público que don Antonio 
Frances Pérez proyecta establecer una imprenta en.la casa núme­
ro 39 de la calle de Rodríguez San Pedro. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimÍ!:nto a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual María 
Cantabella proyecta establecer una fábrica de artículos de goma 
en la casa número 10 de la calle del Néctar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P~esidéncia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ismael He­
rrero García proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica 
en la casa número 31 de la calle de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardino 
Herr~ro Téllez proyecta establecer un taller de tornero en madera 
en la casa número 10 de la calle de Ricardo Gutiérrez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Rincón Sánchez proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 9 de la calle de San Eloy. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el. tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Rubio­
Manzanares Muñiz proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 3 de la calle de José Celestino Mutis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anWlcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* -1< * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anwlcia al público que don Luis Vidal 
Sánchez Perotas proyecta establecer un taller de curtido y teñido 
de pieles en la casa número 15 de la calle de Santa Leonor. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arcadio Sán­
chez Ayala proyecta establecer un taller de tintorería en la casa 
número 28 de la calle de la Virgen de Belén (Carabanchel Bajo) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
García Ruiz proyecta establecer un taller de reparación de automó­
viles en la casa número 38 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Fer­
nández de Gamboa Segurola proyecta establecer una fábrica de hielo 
en la casa número 1 de la calle de Sebastián Herrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho ruas, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Guerra 
López proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero en la casa 
número 4 de la calle de San I1defonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 ele mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual García 
Agüero proyecta establecer una fábrica de lámparas incandescentes 
en la casa número 16 de la calle de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramos Mar­
tínez Sáez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa núme­
ro 56 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victoria Que­
vedo de Benito proyecta establecer un taller de protésico dentista 
en la casa número 11 de la calle de Quintiliano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Meteor (S. L.) 
proyecta establecer un taller de encuadernación en la casa núme­
ro 2 de la calle de Ramiro Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Prieto Rodríguez proyecta establecer un taller de géneros de punto 
en la casa número 33 de la calle de Ramón Calabuig. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA; 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
Alvarez León proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 4 de la cuesta de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcos Mar­
tínez Lejárraga proyecta establecer un garaje en la casa número 16 
de la calle de Pizarro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rriunicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Man­
zanares Muñoz proyecta establecer una fábrica de gafas en la casa 
número 9 de la calle de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Laureano 
Lobelo López proyecta establecer un taller de aj uste en la casa 
número 7 del paseo de los Pontones. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Cas­
taño Pérez proyecta establecer un taller de construcción y repara­
ción de muebles de madera en la casa número 3 de la calle de la 
Toronja (Ciudad Lineal). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Randocopia pro­
yecta establecer un taller de reproducción de planos en la casa 
número 24 de la calle del Tutor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fer­
nández Olalde proyecta establecer un taller de reparaciones en la 
casa número 1 de la calle de Quesada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fernández Her­
manas (S. L.) proyectan instalar un laboratorio de especialidades 
farmacéuticas en la casa número 1 del paseo de San Francisco de 
Sales. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Garrido 
Martín proyecta establecer un taller de pintura al duco en la casa 
nÚmero 7 de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Ortiz Carrasco proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero 
en la casa número 12 de la calle del Río Nervión (Ventas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur,mte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victoriano 
Orgaz Tello proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 13 de la calle de Joaquín Martínez Borreguero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan López 
Gallego proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 30 
de la calle de Jerónima L1orente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la' Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Apa­
ricio Toribio proyecta establecer una fundición de metales en la 
casa número 42 de la calle de Santa Julia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Rodríguez Martín proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 18 de la calle de Julia N ebot. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
~xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Bar­
dera Bardera proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 30 de la calle de Sabanero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de . publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Hi­
dalgo Carbia proyecta establecer una vaquería en la casa núme­
ro 2 de la pla~a de la Sierra Ayllón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de oc.ho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Vic­
toria Quero Hernández proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 5 de la plaza de Sisenando. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Loscertales (So­
ciedad anónima) proyectan establecer un taller de ebanistería mecá­
nica en la casa número 12 de la calle del Plomo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Ro­
dríguez Queizán proyecta instalar una cafetera de preSlOn, una 
saturadora y dos electromotores, con fuerza total de 1,25 caballos, 
en la casa número 83 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo. de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Norberto 
Santos Gómez proyecta instalar una cafetera de presión y un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 11 de la 
calle de la Sierra del Cadí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de W60.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alexandra (S. A.) 
proyecta instalar una cafetera de presión, nueve electromotores, con 
fuerza total de 8,33 caballos; un horno eléctrico y un grupo electró­
geno en la casa números 29 y 31 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Ruiz 
Huidobro proyecta instalar una cafetera de presión y tres electro­
motores, con fuerza total de 2,08 caballos, en la casa número 22 de 
la calle de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano 
Sánchez Gutiérrez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 0,50 caballos, en la casa número 5 de la glorieta de Quevedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles del 
Molino González proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 15 de la 
calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ·de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario · general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constantino 
Alvarez Menéndez proyecta instalar una cafetera de presión, una 
saturadora y un electromotor de 0,25 caballos en la casa número 13 
de la plaza de Puerta Cerrada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho día.s, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Desiderio 
Alcubilla Sanz proyecta instalar una cafetera de presión, una satu­
radora y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 9 de la calle de Santa Ursula. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaci6n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ahorro y Capita-
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lización (S. A.) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 5 de la Puerta del Sol. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té~­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eulogia 
Arranz N úñez proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total 
de 1,33 caballos, en la casa número 34 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús San 
Román de Proy proyecta instalar una cafetera de presión y tres 
electromotores, con fuerza total de 1,37 caballos, en la casa número 6 
de la calle de la Puebla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Berria­
túa Alzogaray proyecta instalar una cafetera de presión y cuatro 
electromotores, con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa núme­
ro 24 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDE;>:-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen Rodríguez San Martín proyecta instalar tma cafetera de 
presión y cuatro electromotores, con fuerza total de 0,50 caballos, 
en la casa número 41 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las. Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Basilio Ra­
mÍrez Villajos proyecta instalar una cafetera de presión y una sa­
turadora en la casa número 148 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Instituto Far­
macológico Latino (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, con 
potencia total de 220 kilovatios, en la casa número 37 de la calle 
de Ríos Rosas. 

Las personas que se considerer¡ perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,~ * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que don Toribio Sotoca 
Martínez proyecta instalar una cafetera de presión y dos electro­
motores, con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa número 56 de 
la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Porfirio Fe­
rrero Otero proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 69 
de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

-Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* j< * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felisa Calvo 
Recio proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 62 del paseo de los 
Olivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don César Rubio 
Rodríguez proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y un electr.omotor de un caballo de fuerza en la casa número 38 de 
la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que' don Ignacio Her­
nández Corredera proyecta instalar elementos mecánicos en su fábri­
ca de artículos de piel de la casa número 36 de la calle de Sebastián 
Elcano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde .el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sán­
chez Calviño proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 32 de la calle 
de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Claudia de la 
Cruz Martín proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de -fuerza en la casa números 31 y 33 del 
paseo de los J esuítas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cipriano del 
POZO Alama proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 14 de la calle del Puerto de Piedrafita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Cándida Mar­
tín Sánchez proyecta instalar una cafetera de presión, una satura­
dora y dos electromotores, con fuerza total de 0,75 caballos, en la 
casa número 3 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia Lobos 
Dueñas proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,12 caballos de fuerza en la casa número 83 de la calle de 
Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dm:ante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Lestón 
Olmos proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 38 de la calle de 
Juan de Urbieta. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Alonso 
Mendaño proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 4 de la plaza de Santo 
Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teófilo Martín 
Sanz proyecta instalar una cafetera de presión y dos electromotores, 
con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa número 35 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Morales 
García proyecta instalar una cafetera de -presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 137 de la avenida de 
San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenánzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Beites 
López proyecta instalar una cafetera de presión y cuatro electromo­
tores, con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número 34 de la 
calle de Sagasta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anselmo Mogar 
Escudero proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en los cajones números 90 y 92 de la planta alta del Mercado de 
N uestra Señora de las Victorias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. , 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Ponce 
Llavero proyecta sustituir un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
or otro de un caballo en la casa número 7 de la calle de San Dimas. 

p Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante .el t~,r­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publIcaclOn 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de José 
Fernández proyectan sustituir un horno de plaza fija por otro de 
plaza giratoria con electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 50 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sUstitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen Forcada Delame proyecta stlstituir un electromotor de 0,062 
caballos de fuerza por otro de 0,33 en la casa número 27 de la calle 
de Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Sáez 
(Sociedad regular limitada) proyectan ampliar su fábrica de objetos 
de lujo de la casa número 3 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gu­
tiérrez Díaz proyecta establecer una chatarrería en la casa núme­
ro 30 de la calle del Conde Duque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Na­
varro Agudo proyecta establecer un taller de reparaciones en la casa 
número 37 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio ' de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel del 
Palacio del Palacio proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 1,50 caballos, en la casa número 21 de la calle de Juan 
de Mena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A.) proyecta instalar dos transformadores de 200 kilo­
vatios en la calle de San Juan de la Salle, con vuelta a la de San­
tiago Bernabéu. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda e Hijos de 
Jerónimo Arnaiz Pérez (S. L.) proyectan ampliar su fábrica de cho­
colates de la casa número 1 de la calle de Salamanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Abad 
Lanza proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 112 
de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por es"crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Ayllón 
Monserrat proyecta establecer un chatarrería en la casa número 11 
duplicado de la calle de la Arquitectura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzás municipales 

de la Villa.<fe Madrid, se anuncia al público que La Heladora (So­
ciedad en comandita) proyecta sustituir y ampliar elementos mecá­
nicos en su fábrica de hielo de la casa números 12 y 14 de la calle 
de Sandoval. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas sustitu­
ción y ampliación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de juma de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Mayor 
Bermejo proyecta establecer un garaje en la casa número 7 de la 
calle del Radio (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Gón­
gora Rodríguez proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 36 de la calle de Timoteo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicanor Mar­
tín Sánchez proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 4 de la calle de Roma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Martín 
Delgado proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 11 de la travesía de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de .publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ver­
gara López proyecta establecer una fábrica de cerámica en la casa 
número 10 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa, de Madrid, se anuncia al público que don Justo Puente 
López proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 6 de la cal1e de San Raimundo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis López 
Mansilla proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero en la casa 
número 30 de la calle de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Marín Barrera proyecta establecer un taller de prótesis dental en la 
casa número 5 de la ca\1e de Pedro Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino qe ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Armando Díaz 
Otero proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 28 de 
la calle del Puerto de Canfranc. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Asensio 
M uro proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero en la casa 
número 17 de la calle de Palomeras. 

Las personas que se consideren perj údicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Benito 
Sanz 'proyecta establecer un confitería y pastelería en la casa nú­
mero 14 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Esquitino Llabrés proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 6 de la calle Nueva (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunCio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don León Garcés 
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Luengo proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 66 del paseo de Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bonifacio Iz­
quierdo Izquierdo proyecta establecer un garaje en la casa número 41 
del paseo de Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;,: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Ortiz 
López proyecta establecer un taller electromecánico en la casa nú­
mero S de la calle de Santa Cruz de Marcenado. 

L4s personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Alvaro 
Torralba proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 36 de la calle de San Benito. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo díspuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Alva­
rez Arévalo proyecta establecer un taller de luj ar en la casa nú­
mero 12 de la Puerta del Sol. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la AI<:aldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo díspuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Cámara 
Ontañón proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 16 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo díspuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Romualdo 
García Herrero proyecta instalar una cafetera de presión y cuatro 
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electromotores, con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa núme­
ro 12 de la plaza de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel He­
rrera de Pinto proyecta instalar una cafetera de presión y dos elec­
tromotores, con fuerza total de 0,75 caballos, en una casa sin nú­
mero de la avenida de la Plaza de Toros de Vista Alegre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Pascual 
Martín proyecta instalar una cafetera de presión y tres electtomo­
tores, con fuerza total de 0,50 caballos, en la casa número 43 de la 
avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* :l: * 

En cumplimiento a lo di~puesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Facundo Pas­
cual Pérez Martín proyecta instalar un electromotor de 0,33 caba­
llos de fuerza en la casa número 12 de la calle de la Virgen de la 
F uencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A.) proyecta instalar dos transformadores trifásicos de 
250 kilovatios cada uno en la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A.) proyecta instalar dos transformadores trifásicos de 
250 kilovatios cada uno en la calle de Santa Brígida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Electra 
Madrid (S. A.) proyecta instalar dos transformadores de 250 kilo­
vatios en la calle de Menorca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constancio 
Somolinos Arranz proyecta instalar una saturadora y sustituir un 
electromotor de 0,33 caballos de fuerza por otro de 0,25 en la casa 
número 11 de la plaza de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas instala­
ción y sustitución expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de fecha de publi­
cación del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
~n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Herederos de Am­
brosio Puebla Pérez proyectan establecer un 'almacén de puertas 
nuevas, molduras y tableros en la casa número 6 de la calle de Las 
Lemurias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Germán Co­
lomo González proyecta establecer una fábrica de vinos de todas 
clases en la casa número 2 de la plaza del Rollo (Aravaca). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás P eña 
Fernández proyecta establecer una fábrica de gaseosas en la casa 
número 15 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pérez 
Domínguez proyecta establecer un garaj e y taller de reparaciones 
en la casa número 13 del camino alto de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Matías Ma­
droñero Martín proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 40 de la calle de Sor María Agreda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la 'Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Calvo 
Terradillos proyecta establecer un garaje en la casa número 36 de 
la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A:lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cástor Cid 
Outeiriño proyecta establecer un taller de lavado de ropa en la 
casa número 20 de la calle de Rafael Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junío de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario León 
Ramos proyecta establecer un taller de soldadura autógena en la 
casa número 58 de la calle del Párroco Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveníente. 

Madrid, 6 de junío de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Herrasti 
J ansoro proyecta establecer un taller de aj uste en la casa núme­
ro 25 de la calle de Rodrigo Uhagón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lucas García 
López proyecta establecer un taller de confección de ropas en la 
casa número 13 de la calle de Sagunto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de 'la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín Cere­
zuela Martín proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 58 del paseo de Perales. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Bravo 
Paredes proyecta establecer una fábrica de estuches en la casa nú­
mero 3 de la calle de Santa Aurea. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Centigraf (S. A.) 
proyecta establecer una imprenta en la casa número 90 de la calle 
del Pradillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Ca­
talina Blanco proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 15 de la calle del Pelícano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Humberto 
Ibáñez Moreno proyecta establecer un taller de reparaciones en la 
casa número 53 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Fer­
nández Lozano proyecta establecer un taller de cerrajería en la 
casa número 8 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Confecciones Adral­
ba (S. A.) proyectan establecer un taller de confecciones en la casa 
número 59 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Fer­
~ández Díaz proyecta establecer un taller de herrero cerrajero en 
la casa número 36 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Rojo 
García proyecta establecer una fábrica de pintura al temple en la 
casa número 7 de la calle de Tracia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Navarro 
Romera proyecta establecer una fábrica de relojes en la casa nú­
mero 32 de la calle de San Andrés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen' conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Ocaña 
Expósito proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en 
la casa número 25 de la calle de Julio César. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Sánchez 
Martín proyecta establecer una fábrica de envases en la casa nú­
mero 9 de la calle del Petróleo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 'industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Raquel Va­
rela Davalillo proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 3 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Za­
ballos proyecta establecer un laboratorio de productos químicos en 
la casa número 20 de la calle de Sanz Raso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Tejero 
Martí proyecta establecer una imprenta en la casa número 58 del 
paseo de Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Fer­
nández Muñoz proyecta establecer una fábrica de porcelana en la 
casa número 4 de la calle de la Pasa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio García 
Sánchez proyecta establecer un garaje en la casa número 7 de la 
calle de Vázquez de Mella (Pueblo Nuevo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario gene~al, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Suárez 
Rodríguez proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la 
casa número 15 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Micrometal (S. L.) 
proyecta establecer un . taller de galvanostegia en la casa número 2 
de la calle de la Situación. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Planicopia (S. L.) 
proyecta establecer un taller de reproducción de planos en la casa 
número 29 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Pardo 
García proyecta establecer un taller de fundición de sebo en la casa 
número 12 de la calle del Reformatorio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

. Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Pisonero Alonso proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero SO de la ca1le de la Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hij os de Luis Mo­
reno (S. R. C.) proyectan establecer una fábrica de juguetes y ar­
tículos de deporte en la casa número 4 de la calle de Palos de 
Moguer. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Muñoz 
Collada proyecta establecer un garaje en la casa número 39 de la 
calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Estanislao 
Zamora Pardo proyecta establecer un taller de forja en la casa nú­
mero 16 de la calle de Martel!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unitex (S. A.) pro­
yecta establecer una fábrica de productos textiles guateados en la 
casa número 11 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Germán Tostón 
Ruiz proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 13 de la calle de los Picos de Europa (Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secret,ario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Tapia García proyecta establecer una imprenta en la casa núme­
ro 23 de la calle de Pedro Fernández Labrada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Pardo 
Díaz-Ceballos proyecta establecer un taller de fundición en la casa 
número 3 de la calle de Portugalete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo 
Martínez N evado proyecta establecer un taller de marmolista en la 
casa número 5 de la calle de Pedrezuela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

6 de junio de 1960 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Medardo Her­
nández Hernández proyecta instalar . una cafetera de presión, una 
saturadora y un electromotor de 0,20 caballos de fuerza en la casa 
número 2 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Estanislao de 
la Fuente Hernández proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 39 de la 
calle de los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Iba­
rrola González proyecta instalar una cafetera de presión y dos elec­
tromotores, con fuerza total dé 1,25 caballos, en la casa número 66 
del paseo de Santa María de la Cabeza. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a éontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Club Banesto 
proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en una casa sin número de la calle de Piquero 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valeriano 
Durán Calzado proyecta instalar una cafetera de presión y tres elec­
tromotores, con fuerza total de 0,91 caballos, en la casa número 6 de 
la calle de la Persuasión. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos López 
Coello proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
2,50 caballos, en una casa sin número de la calle de Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Orozco 
Piñán proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 182 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi.11a de Madrid, se anuncia al público que don Basilio de la 
Torre Alonso proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total 
de 2,75 caballos, en la casa número 25 de la avenida de la Peña 
Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimeñ conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto t:n las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe López 
GarcÍa proyecta instalar una cafetera de presión, una saturad ora 
y un efeCtromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 11 de 
la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anUllcia al' público que don Juan Camargo 
Santiago proyecta ampliar su cerrajería a taller mecánico en la 
casa número 9 de la calle del Pensamiento. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' *" * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Romero 
Sanz proyecta ampliar su taller de ajuste sito en la casa número 2 de 
la calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
e..'Cpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Castro 
Riopedro proyecta ampliar u taller de ajuste sito en la casa nú­
mero 25 de la calle del Olvido. 

558 

Las presonas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 62 de la cal1e 
de José Arcones Gil, y venta forzosa de la misma, se pone en gene­
ral conocimiento, en cumplimiento y a: efectos de lo que determina 
el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Ofi­
cial de 28 de junio) , dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID. 
Madrid, 2 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la cal1e 
de Gonzalo Herrero, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 

:;: * * 

Cumplidos los trámites que previelle el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletí¡~ O¡'icial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, . en sesión celebrada 
el día 1 de jUnio, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 206 de la carr~tera de Aragón. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo qcordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-EI SecretariQ general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 1 de junio, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Regis­
tr'o Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 63 de la avenida de Concha Espina. 

y dispuesto por el excefentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de junio de 1960.-El Secretario general, JUÁN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de mayo 

Día l.-Según costumbre establecida, desde un balcón 
de la Casa de la Panadería, el poeta Federico Muelas leyó el 
pregón de las fiestas de San Isidro. Seguidamente partió de 
la Plaza Mayor la cabalgata anunciadora de las fiestas, en la 
que formaban parte la banda de trompetas del regimiento 
de Montesa, el timbalero municipal, heraldos y Guardias 
montados y pajes, a pie, con dalmáticas del siglo VXII. 

Esta cabalgata recorrió las calles y plazas de Madrid, 
repitiéndose el pregón de las fiestas. 

- El señor Soler Diaz-Guijarro, en representación del 
Alcalde de Madrid, asistió a la consagración del Obispo de 
Barbastro, que se celebró en el templo nacional de San Fran­
cisco el Grande. 

Día 2.-En la capilla restaurada y bendecida del anti­
guo campo santo de Nuestra Señora de la Buena Dicha 
se celebró una misa rezada por las almas de los héroes del 

Lectura del pregón de las fiestas de San Isidro desde la Casa de la Panadería 

Dos de Mayo, inmolados en el año 1808 en la Montaña 
del Príncipe Pío. 

Asistieron al acto el Ayuntamiento en Corporación, bajo 
mazas, presidido por el Conde de Mayalde; la Junta Direc­
tiva de la Sociedad Filantrópica de 'Milicianos Nacionales 
Veteranos, bajo la presidencia del ' Conde de Vallellano; el 
Arzobispo de Sión, Vicario general castrense, Doctor Alon­
so Muñoyerro; el Gobernador militar de Madrid, General 
Fernández Maqueira, que ostentaba la representación del 
Capitán General, y otras personalidades. 

Terminada la misa, el Conde de Vallellano pronunció 
palabras de gratitud para el Ayuntamiento por la acogida 
disp'ensac1a a la reconstrucción de la capilla llevada a cabo 
por el Concejal señor Navarro Sanjurjo, con la colaboración 
del Arquitecto municipal señor Baztán. 

El Alcalde rindió un homenaje al pueblo de Madrid y 

La Cabalgata de las Cruces de Mayo, en la plaza de la Villa 
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agradeció a todos la presencia y el recuerdo que guardan 
de los héroes madrileños. Finalmente, el Arzobispo de Sión, 
en compañía del Alcalde, rezó un responso en la cripta que 
guarda los restos de las víctimas. 

- El 2 de mayo se conmemoró en Madrid con brillantes 
actos. 

A las diez y media de la mañana se dijo una misa en el 
Arco de Monteleón, a la que asistieron el Subsecretario de 
Agricultura, señor Pardo Canalis; el Teniente de Alcalde 
del distrito y otras personalidades. Se habían situado ambu­
lancias y servidores de las mismas, que desfilaron después 
ante el Arco, trasladándose a la calle de las Navas de Tolosa 
para depositar una corona donde vivió el Capitán Daoíz. 

En la parroquia de las Maravillas también hubo una misa 
solemne organizada por la Primera Asamblea Local de la 
Cruz Roja Española. 

A las once se celebró otra misa de campaña en la plaza 
de la Lealtad, donde se palla el obelisco conmemorativo del 
Dos de Mayo. Presidieron el Alcalde de Madrid, Conde de 
Mayalde; Embajador de la República Argentina, General 
D' Andrea; Vicepresidente de la Diputación Provincial, 
señor Pombo Angulo; General Jefe de Artillería, señor 
Ayensa Rizo, en representación del Capitán General, yasis­
tieron, además, el Ayuntamiento y la Diputación, bajo ma­
zas; una representación diplomática argentina y numerosos 
J efes militares. Daba guardia de honor al monumento una 
Sección del regimiento de Artillería número 71 , y en el 
frente se hallaban fuerzas de Infantería, Artillería y Caba­
llería. La Banda Municipal, dirigida por el Maestro Arám­
barri, interpretó diversas composiciones durante la misa. 
Finalmente, el Clero de la parroquia de San Jerónimo rezó 
un responso, y el Embajador argentino, ayudado por el 
Alcalde de Madrid, depositó una corona de laurel con una 
cinta de los colores nacionales de aquella República al pie 
del obelisco; a continuación, las fuerzas militares desfilaron 
por el paseo del Prado ante las autoridades. 

Día 3.-Se celebró en el barrio de Maravillas la fiesta 
de la Cruz de Mayo, seguida del floral desfile de cruces hasta 
la plaza de la Villa. Estas cruces eran llevadas por niños 
y niñas de diversos colegios y de los Internados municipales, 
así como de las Casas Regionales de Córdoba, Centro Astu­
riano y Hogar Navarro; iba a continuación la Banda de 
Música de la Cruz Roja; la Cruz de la Casa de Zamora 
y las carrozas adornadas de flores de las Casas de Murcia 
y Jaén, Parques y Jardines, Talleres Municipales, Servicio 
de Limpiezas, con su rondalla, y distritos de Universidad 
y Chamberí. 

Llegados a la plaza de la Villa, los participantes en el 
desfile subieron al Ayuntamiento, donde tres niños ataviados 
con trajes de época hicieron la ofrenda de una cruz al Conde 
de Mayalde. 

El Presidente de la Comisión organizadora de las fiestas 
de la Cruz de Mayo pronunció unas palabras, a las que suce­
dieron otras del Teniente de Alcalde de Chamberí, señor 
Elola-Olaso, y del Alcalde, que a continuación impusó la 
Medalla de Madrid al señor Camuesco. 

- Los asistentes al Congreso Internacional de Optica 
estuvieron en la Casa de la Villa, donde fueron recibidos 
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por el Alcalde, Conde de Mayalde, que les dirigió cordiales 
frases de bienvenida, haciendo votos por el · éxito de sus 
trabajos. 

- También visitaron al Alcalde los miembros de la Ami­
cale des Donneurs de Sang de Beziers et de la Region, que 
les ofreció una recepción, deseando a sus visitantes una grata 
estancia en E spaña. Contestó con otras palabras de agrade­
cimiento el Presidente de la entidad, y por último habló el 
Encargado de Negocios de la Embajada francesa en Ma­
drid, barón de N erciat. 

Tanto a éstos como a los anteriores visitantes el Alcalde 
les obsequió con una copa de vino español. 

Día 4.-EI Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, en representación del Conde de Mayalde, 
recibió en el Ayuntamiento a los participantes en el Torneo 
de las Cinco Naciones de Hockey Internacional que se es­
taba celebrando en el Real Club de Campo. 

Día 5.-El Alcalde examinó en la plaza de la Villa cuatro 
coches auto bombas destinados a los servicios contra incen­
dios; observó las maniobras de los vehículos y escuchó las 
explicaciones que en el orden técnico le dieron el Teniente 
de Alcalde Delegado del Servicio, Marqués de Grijalba, y el 
Arquitecto Jefe, señor Soler. 

- En la Casa de la Villa, el Alcalde hizo entrega de la 
Medalla al Mérito Deportivo de la Villa a don Federico 
Martín Bahamontes, por su triunfo en la Vuelta Ciclista a 
Francia. Asistieron al acto el Teniente de Alcalde P residente 
de la Comisión de Deportes, señor Gutiérrez del Castillo; el 
Delegado nacional de Educación Física y Deportes, señor 
Elola-Olaso, y otras personalidades deportivas. 

El Alcalde, después de imponerle la Medalla, ofreció un 
vino español a Bahamontes, familiares y redactores depor­
tivos. 

Día 6.-Los asistentes a la Primera Reunión de Archi­
yeros de Administración Local llegaron a la Casa de la Villa, 
para cumplimentar al Alcalde; el señor N avascués, Presi­
dente de la Asociación, pronunció unas palabras destacando 
la importancia que para los Municipios representan los tra­
bajos del Congreso, y el señor Posada Corro, en nombre de 
los Archiveros locales, dió las gracias por las facilidades 
que se les habían ofrecido, así como por la amable recepción 
del Ayuntamiento. 

El Conde de Mayalde se congratuló de recibir a funcio­
narios que con tanto desvelo trabajaban por la conservación 
de los fondos históricos de los pueblos españoles. 

- El Alcalde recibió a la Junta Ejecutiva del Consejo 
Superior de Colegios Oficiales de Peritos Industriales, con 
su Presidente, el Concejal Delegado de los S ervicios Téc­
nicos de Alumbrado, señor Lillo Orzaes. 

Día 7.-Los equipos participantes en el XIV Campeo­
nato del Mundo de Hockey sobre patines visitaron al Al­
calde en la Casa de la. Villa. 

El Delegado nacional de Educación Física y Deportes, 
señor Elola-Olaso, hizo las presentaciones, y el Alcalde 
les dió la bienvenida. 

Asistieron al acto también el Jefe nacional de Educación 
y Descanso, señor Gutiérrez del Castillo; el del Frente de 
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1. El Embajador argentino, ayudado por el Alcalde de Madrid, deposita una torona de laurel el1 el Obelisco a los Héroes del Dos de Mayo.-2. El Alcalde 
y otras personalidades en la inauguración de la capilla de Nuestra Señora de la Buena Dicha.-3. El Alcalde impone la Medalla de Madrid a don Filomeno 
CamuescO._4. Recepción en honor de la Amicale des Donneu ... <le Sang de Beziers.-S. El Alcalde examina los coches autobombas destinados a l Servicio 
coutra Incendios.-6. El Alcalde impone la Medalla al Mérito Deportivo de la Villa a Federico Martín Bahamontes.-7. Los asistentes a la Primera Re· 

unión de Archiveros de Administración Local, en la easa de la Villa.- S. Celebración del Día del Niño en la Chopera, del Retiro 
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Juventudes, señor López Cancio; e! Concejal señor Lillo 
Orzaes y otras personalidades de! deporte. 

- En honor de los participantes en el XVIII Congreso 
de la C. 1. B. E. se celebró una recepción en los jardines de 
<;::ecilio Rodríguez. En ella intervinieron los Grupos Regio­
nales de Coros y Danzas de la Sección Femenina de Cas­
tilla, Zaragoza, Madrid y Granada, y se sirvió a los invitados 
una copa de vino español. 

Día 8.-En uno de los salones de la Casa de la Villa 
se celebró el reparto de premios a los participantes en e! 
XVI Premio Internacional de Motorismo. En el mismo acto 
el Presidente del Real Moto Club de España impuso las 
insignias de la entidad al Teniente de Alcalde, Presidente 
de la Comisión de Festejos y Deportes del Ayuntamiento, 
señor Gutiérrez del Castillo, destacando la labor intensa 
que en favor de! deporte realiza constantemente. 

Día 9.-En el salón de Recepciones de la Casa de la 
Villa se celebró el acto de entregar al ganadero don Clemente 
Tassara, a cuya ganadería pertenecía el toro que fué califi­
cado como más bravo de los lidiados en las fiestas de San 
Isidro de! año anterior, un pergamino que concede el Ayun­
tamiento. 

Asistieron el Presidente de! Consejo de la Empresa, 
señor J ardón; Concejales y críticos taurinos y e! mayoral 
de la: ganadería. 

El señor Tassara dió las gracias, y fué muy fe!icitado. 
- Bajo la presidencia de! Alcalde se celebró en un hotel 

de Madrid un almuerzo-homenaje a don Santiago Alvarez 
Abellán, Teniente de Alcalde del distrito de Carabanche!, 
con motivo de su ingreso en la Orden de Cisneros. 

- Con motivo del Día Universal del Niño, organizado 
por la Comisión española de la Oficina Internacional Cató­
lica de la Infancia,· se realizó la inauguración de la nueva 
Zona Infantil Deportiva situada en la Chopera, del Retiro, 
y dependiente de! Instituto Municipal de Educación. El acto 
fué presidido por el Subsecretario de! Ministerio de Justicia, 
el Obispo de Ereso, el Alcalde de Madrid, el Director del 
Instituto Municipal de Educación, el Inspector nacional de 
la Delegación Nacional de Deportes y el Presidente del Con­
sejo Superior de Protección de Menores. 

El Párroco de San Jerónimo bendijo los nuevos terre­
nos, y a continuación el Director del Instituto, señor Gu­
tiérrez del Castillo, puso de manifiesto la colaboración del 
Ayuntamiento y del Instituto en la celebración del Día Uni­
versal del Niño. 

El Alcalde anunció que pronto los niños madrileños ten­
drían campos de deportes suficientes en las distintas ba­
rriadas. 

Día lO.-Invitado por el Lord Mayor de Londres, salió 
de Barajas para la capital británica el Alcalde de Madrid, 
acompañado de su esposa, la Duquesa de Pastrana, y e! 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; 
los Tenientes de Alcalde señores Primo de Rivera y De 
Juana Movellán, y del Concejal señor Pamba Angulo, todos 
ellos con sus respectivas esposas. 

Para despedirlos acudió al aeropuerto el resto de los 
Concejales, e! Secretario general y . altos Jefes del Ayunta­
miento. 
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Roras más tarde, el Alcalde, acompañado de su esposa 
y de los Concejales, fueron recibidos en el aeropuerto de 
Londres por Sir Edmund Stock dale, Lord Mayor de la 
capital inglesa. 

El Alcalde de Madrid, acompañado por su esposa, la 
Duquesa de . Pastrana, y de Concejales madrileños, asistió 
a una ·brillante recepción de bienvenida en e! gran salón del 
"Guildhall", de la City, suntuosamente adornado para esta 
ocasión. 

Asistieron a ella, con los visitantes madrileños y los an­
fitriones londinenses, el Marqués de Santa Cruz y su esposa, 
Embajadores de España; miembros del Gobierno de Su 
Majestad Británica, .representaciones de la City, miembros 
de ambas Cámaras del Parlamento, representantes diplo­
máticos y consulares españoles acreditados en Londres, per­
sonalidades del comercio, la industria, la Banca de ambos 
países, y representantes de las Artes y de la Prensa. 

Día 11.-El Alcalde de Madrid fué huésped de honor 
en un almuerzo dado por el Ministro de Estado J ohn Pro­
fumo, en Lancaster Rouse, y por la noche asistió también 
a una comida ofrecida por el Lord Mayor de Londres en 
"The Mansion Rouse". 

Día l2.-El Alcalde de Madrid, acompañado de su es­
posa y de los miembros de! Ayuntamiento madrileño, visitó, 
en Londres, el mercado de frutas de la capital, donde fueron 
saludados por los Directores de la Asociación de Corredores 
de Frutas. 

Por la tarde visitaron los cuadros españoles de la N atio­
nal Gallery, recorriendo seguidamente todo el Museo. 

- Se celebró en Madrid la postulación en las calles para 
contr::ibuir a la lucha contra el cáncer, que preside la Mar­
quesa de Villaverde. 

En la plaza de la Villa se instaló una mesa petitoria, pre­
sidida por la señora de Gutiérrez del Castillo, Teniente de 
Alcalde en funciones de Alcalde, y la Banda Municipal inter­
pretó un selecto programa de música española. 

Día 14.-Con asistencia del Alcalde en funciones, señor 
Gutiérrez del Castillo, y de los Concejales de! Ayuntamiento, 
Secretario general, Interventor y funcionarios tuvo lugar el 
traslado de los restos del que fué Oficial mayor del Ayun­
tamiento madrileño don Pedro de Górgolas Urdampilleta, 
fallecido el día anterior, al Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. 

- Siguiendo su estancia en Londres, el Alcalde fué invi­
tado a un banquete de despedida en e! suntuoso palacio del 
gremio de pescaderos, uno de los más ricos y hermosos de 
cuantos existen en la City. 

Al final del banquete tuvo lugar la ceremonia de la lovi1/g 
cup, consistente en el paso de un invitado a otro de una 
gran jarra de plata llena de vino, y de la que todos tienen 
que beber dos tragos. 

A última hora de la tarde llegaron a Madrid el Alcalde 
con su esposa, la Duquesa de Pastrana, y los Concejales que 
le acompañaron en su visita a la capital británica. 

Día lS.-Madrid celebró los tradicionales actos en honor 
de su Patrono, San Isidro Labrador. A las once de la maña­
na, organizada por la Real, Ilustre y Primitiva Congregación 
de San Isidro, ofició una misa de pontifical e! Cardenal La-
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1. Momento de emponer las insignias del Real Moto Club al Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión de Deportes y Festejos, señor Gutiérrez del Caso 
hllo._2. El Alcalde impone las insignias de la Orden de Cisne ros al Teniente de Alcalde señor Alvarez Abellán.-3. Entrega ,,1 ganadero señor Tassara 
del pergamino premio al toro más bravo de las fiestas del año 1959.-4. Salida del Alcalde y Concejales con destino a Londres invitados por el Lord fayor. 
5. Mesa petitoria instalada en la plaza de la Villa , presidida por la señora de Gutiérrez del Castillo.-{5. Presidencia del entierro de don Pedro de Górgolas, 
Oficial mayor que fué del Ayuutamiento.-7. Presidencia civil de la Procesión de San Isidro.-8. E l Alcalde en la inauguración de la reforma de los Bulevares 
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rraona, y asistieron el Ayuntamiento y la Diputación, bajo 
mazas, así como otras autoridades y jerarquías. 

La Procesión, con las imágenes de San Isidro y Santa 
María de la Cabeza, se celebró a las ocho de la tarde, .presi­
dida por el Obispo auxiliar Doctor Ricote, y con asistencia 
del Ayuntamiento y la Diputación en Corporación y bajo 
mazas. 

La Procesión recorrió las calles de Tintoreros, Sacra­
mento, Mayor, Ciudad Rodrigo, plaza Mayor y calle de 
Toledo. 

- La Peña madrileñista Cascorro celebró también la 
fiesta de San Isidro. En la iglesia de San Cayetano se ofició 
una misa, y posteriormente, al pie de la estatua de Casco­
rro, fué depositada una corona de laurel por el Teniente de 
Alcalde del distrito, señor Uslé Trueba, quien, acompañado 
de su esposa, presidió después una comida extraordinaria 
a los necesitados de la barriada servida en el comedor de 
Santa Matilde. 

Día 16.-En la Casa de la Villa se celebró una recepción 
en honor de míster Frank Gibson, llegado a Madrid en ges­
tión de futuros desplazamientos de los empleados de su 
Empresa a la capital de España en régimen de vacaciones. 

- A la una de la tarde quedó oficialmente inaugurado 
el tramo reformado de los bulevares, entre el paseo del 
Pintor Rosales y la glorieta de San Bernardo. El Conde de 
Mayalde, acompañado del Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos, señor Moreno Ruiz; de los Tenientes de Al­
calde señores Gutiérrez del Castillo y Elola-Olaso y de los 
Concejales señores Salgado Blanco, Lillo Orzaes y Campos 
Pareja, así como de los Ingenieros y Arquitectos que han 
intervenido en los trabajos, recorrió el nu.evo tramo, que 
ofrece excelentes posibilidades para la circulación. 

Día 17.-En la Casa de la Villa se celebró el acto de 
homenaje a Madrid de la Federación de Estudiantes Boli­
varianos y la Asociación de Universitarios Colombianos en 
Madrid. Pronunció unas palabras de ofrecimiento del acto 
el Presidente de la Asociación, y seguidamente hizo entrega 
al Conde de Mayalde de una placa de plata con los escudos 
de los países bolivarianos, y a continuación los estudiantes 
representantes de los distintos países ofrecieron las bande­
ras de Bolivia, Colombia, Ecuador, Panamá, Perú y Ve­
nezuela. 

Por último, el Alcalde pronunció unas palabras desta­
cando la entrañable significación del acto, plasmado en la 
entrega del tesoro de las banderas bolivarianas. 

Asistieron al acto el Embajador de Bolivia, señor Ara­
mayo; los Encargados de Negocios de! Ecuador, señor Pa-

• redes, y de Colombia, señor Casas Manrique; el Teniente 
de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del 
Castillo; el Concejal señor Iglesias Puga y una representa­
ción del Instituto de Cultura Hispánica. 

Día 18.-En honor de un grupo de parlamentarios bri­
tánicos que se hallaban en España se celebró una cena de 
gala en el salón de Tapices del Ayuntamiento. Ocuparon las 
presidencias e! Conde de Mayalde y el ex Ministro de De­
fensa de Su Majestad Británica muy honorable Anthony 
Head. Con los parlamentarios británicos figuraban también 
el ex Ministro de Asuntos de Escocia, los Procuradores en 
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Cortes señorita Pilar Primo de Rivera y doña Mercedes 
Sanz Bachiller; el Presidente de la Diputación, Marqués de 
la Valdavia, y otras ilustres personalidades. 

El Conde de Mayalde levantó su copa por Su Majestad 
la Reina Isabel de Inglaterra, y el honorable Anthony Head 
brindó por el Jefe del Estado español. 

Luego, el Conde de Mayalde pronunció en inglés unas 
palabras de saludo, y terminó brindando por el feliz éxito 
del viaje de los parlamentarios británicos. Le contestó con 
frases de agradecimiento el ex Ministro Mr. Head, y final­
mente los parlamentarios británicos presenciaron en el patio 
de Cristales una exhibición de canciones y bailes españoles. 

Día 19.-En la Casa de la Villa se celebró una recep­
ción en honor de los participantes en el Torneo Mundial de 
Ajedrez. 

Hizo la presentación el Presidente de la Federación Na­
cional de Ajedrez, señor Las Heras, y el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, les dió la bienve­
nida en nombre del Conde de Mayalde. 

- El Alcalde inauguró en la Rosaleda del Parque del 
Oeste el V Concurso Internacional de Rosas Nuevas, orga­
nizado por la Sociedad Española de Horticultura, con el 
patrocinio de la Corporación Municipal. Concurrieron al 
certamen expositores de Inglaterra, Francia, Bélgica, Ir­
landa, Dinamarca, Holanda, Alemania, Estados Unidos, Ita­
lia, Portugal y España, con un total de noventa y dos varie­
dades de rosales. El Jurado calificador otorgó la Medalla de 
Oro y premio de la Villa de Madrid al rosal de flor grande 
presentado por don Samuel MacGredy, de Irlanda, y la 
de la Sociedad de Horticultura al rosal Polyanta, del señor 
don T. Poulsen, de Dinamarca. 

También fué inaugurada la Exposición de plantas y flo­
res instalada en los pabellones de la misma Rosaleda. 

Entre los asistentes figuraban el Nuncio de Su Santidad, 
Monseñor Antoniutti; la Duquesa de Pastrana, esposa del 
Alcalde; los Embajadores de Bélgica y Argentina y otras 
personalidades, que felicitaron al Concejal Delegado de Par­
ques y Jardines, señor Salgado Blanco, y al Jardinero 
mayor, señor Ortiz. 

- Para asistir a la inauguración de la Feria Internacio­
nal de Arte Español en Burdeos salió hacia esta ciudad el 
Conde de Mayalde, acompañado del Teniente de Alcalde 
Marqués de Grijalba y del Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos, señor Moreno Ruiz. 

Día 20.-El Alcalde en funciones, señor Soler Díaz­
Guijarro, inauguró el XV Salón de Acuarelas, organizado 
por el Ayuntamiento con la colaboración de la Agrupación 
Española de Acuarelistas, instalado en el patio de Cristales 
del Ayuntamiento. 

- Por la noche, en un céntrico hotel, se celebró una 
comida en honor de los participantes en el Certamen Inter­
nacional de Rosas Nuevas. 

Día 21.-Fué inaugurada oficialmente la fuente lumi­
nosa instalada por el Ayuntamiento en la plaza de San Juan 
de la Cruz. Presidió el acto el Alcalde accidental y Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, a quien 
acompañaba el Delegado municipal de Parques y Jardines, 
señor Salgado Blanco; el Concejal Delegado ele Alumbra-
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1. Recepción en honor de míster Frank Gibson.-2. Homenaje a Madrid de la Federación de Estudiantes Bolivarianos y de la Asociación de Universitarios 
Colombianos.-3. El Alcalde conversa con los parlamentarios británicos, que se hallaban en Madrid, durante la recepción ofrecida por el Ayuntamiento.-4. El 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, inaugura el XV Salón de Acuarelas, en el patio de Cristales de la easa de la Villa.~S. Un mo­
mento del homenaje de las Casas Regionales a Madrid.-6. El señor Soler Díaz-Guijarro impone la Medalla de Madrid al Vicepresidente de la Vivienda 
Virgen de la Almudena, don José Ramón Otero.-7. Recepción en honor de la Junta Directiva y jugadores del Real Madrid Clnb de Fútbo1.-B. Los hijos 

de empleados del Matadero Municipal reciben la Primera Comunión 
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1. Mesa presidencial del agasajo ofrecido por el Ayuntamiento a los asisten~ 

tes del IV Congreso Internacional de Riegos y Drenajes.-2. En el Colegio 
de San Ildefonso se celebró la P.l'imel'a Comunión de los niños alumnos del 
Internado.-3. La Agrupación "Charros Mejicanos" entrega al Alcalde una 

imagen de la Virgen de Guadalupe 

do, señor LiBo Orzaes, y otros Concejales y Técnicos de los 
Servicios de Alumbrado. 

Día 22.-Las Casas Regionales residentes en Madrid 
celebraron varios actos iniciados con una misa en la Santa 
Iglesia Catedral, y después se organizó una Cabalgata for­
mada por carrozas del Centro Asturiano, Mesa de Burgos, 
Hogar Canario, Casa de León, Casa de Segovia, Casa de 
Zamora, Hogar Montañés, Hogar Navarro, Centro Gallego, 
Casa de Córdoba, Círculo Catalán, Casa de Salamanca, Ho­
gar Extremeño y Casa de Aragón. Llegados al Ayunta­
miento se celebró una recepción, en la que el Teniente de 
Alcalde señor Soler Díaz-Guijarro agradeció este homenaje, 
que ya es tradicional en las fiestas de San Isidro. 

Seguidamente, en la plaza de la Villa, se celebró una 
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exhibición de danzas regionales, que fué presenciada desde 
los balcones por el señor Soler Díaz-Guijarro y otras auto­
ridades municipales. 

Día 23.-En la Casa de la Villa se celebró el acto de im­
poner la Medalla de Madrid, en su categoría de plata, al ex 
Concejal y Vicepresidente de la Vivienda Virgen de la 
Almudena, don José Ramón Otero Pumares. 

El señor Soler Díaz-Guijarro, en funciones de Alcalde , 
manifestó que sentía una de las mayores satisfacciones que 
le había producido su cargo al tener el honor de imponer 
esta insiglJia. a un ciudadano tan ejemplar en el cumplimiento 
de su deber y siempre en l.as primeras filas de entrega y 
servicio a la Iglesia. 

Acto seguido le impuso la Medalla, y el señor Otero 
agradeció sinceramente la distinción de que era oh jeto, "so­
bre todo -dijo-- por recibirla del Ayuntamiento" . 

Asistieron el Obispo auxiliar de la Diócesis Doctor Gar­
cía Lahiguera, el Concejal señor Lillo Orzaes, el Secretario 
de la Corporación, señor Fernández-Villa, y altos funcio­
narios. 

- Comenzaron los actos conmemorativos del CL Ani­
versario de la República Argentina. En el grupo escolar de 
este nombre se celebró un acto, que presidió el Embajador 
de la Argentina, señor D' Andrea, y al que asistieron el 
Director general de Enseñanza, alto personal de la E mba­
jada argentina y otras personalidades. 

El Embajador de la República Argentina descubrió un 
cuadro del General San Martín, que aparecía cubierto con 
una bandera de los colores de la nación hermana. 

- En la Casa de la Villa se celebró una recepción en 
honor de la Junta directiva y jugadores del Real Madrid 
Club de Fútbol con motivo de haber obtenido por quinta 
vez consecutiva la Copa de Europa de Fútbol. 

Día 24.-En el Ayuntamiento se celebró una recepción 
en honor del Consejo Internacional de Empresarios Comer­
ciales, a los que el Teniente de Alcalde señor De Juana 
Movellán, ostentando la representación del Alcalde. les di­
rigió palabras de bienvenida. 

- También en este día fueron recibidos en el Ayunta­
miento los equipos francés y español de Lucha Grecorroma­
na, que estaban celebrando competiciones en Madrid. El 
señor Pombo Angulo saludó a los directivos con palabras 
de exaltación en el deporte, y les obsequió con una copa de 
vino español. 

Día 25.-En el Círculo de la Unión Mercantil e Indus­
trial se inauguró una Exposición representativa de medio 
siglo de música para los madrileños, labor artística y cultu­
ral desarrollada por la Banda Municipal. Asistieron al acto 
represent~ciones del Ayuntamiento, y el ofrecimiento fué 
hecho por el Presidente del Círculo, señor Palacios Blanco; 
también hizo uso de la palabra el Director de la Banda Mu­
nicipal, señor Arámbarri. 

Día 26.-En uno de los salones del Matadero Municipal, 
transformado en capilla, recibieron por primera vez la Sa­
grada Comunión treinta y cuatro niños y niñas hijos de 
empleados de este establecimiento. ' El acto fué presidido por 
el Teniente de Alcalde Delegado de Abastos, señor Campos 
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Pareja, Y asistieron representantes del Ayuntamiento y Jefes 
de Mataderos Y Mercados. 

Terminada la ceremonia religiosa, el señor Campos Pa­
reja obsequió a los comulgantes e invitados con un esplén­

dido desayuno. 
Día 27.-Se celebró en la iglesia parroquial del Pilar, 

organizada por el Ayuntamiento, una misa rezada, a la que 
asistió la Corporación Municipal, bajo mazas, y el Grupo 
de Charros mejicanos, que en estos días eran huéspedes de 
la capital. Durante la misa una de las señoras se acercó al 
altar y ofrendó a la Virgen, en nombre de dicho Grupo, 
un hermoso ramo de flores traído expresamente de Méjico. 

A la salida de la iglesia, el Alcalde, Conde de Mayalde, 
saludó a los componentes de la Agrupación de Charros me­

jicanos. 
Al mediodía llegaron a la Casa de la Villa para hacer 

entrega al Alcalde de una imagen de la Virgen de Guadalupe 
en rico lienzo primorosamente bordado. 

El Conde de Mayalde les manifestó la satisfacción del 
Ayuntamiento al recibir a esta Asociación de caballeros de 
lo más selecto de la nación mejicana, y aceptó la ofrenda 
de la Virgen Guadalupana como una embajadora de la gran 
amistad de los dos pueblos, y dió las gracias en su nombre 
y en el del pueblo de Madrid. 

Día 28.-Con asistencia del Conde de Mayalde, del Te-

niente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez 
del Castillo, y altos funcionarios municipales, se celebró en 
el Colegio Internado de San Ildefonso la primera Comunión 
de los niños alumnos de dicho Centro. 

El Director, don Román Pascual, después de terminada 
la ceremonia religiosa, obsequió a los niños y a las autori­
dades con un desayuno. 

Día 31.-En los jardines de Cecilio Rodríguez, del Par­
que del Retiro, se celebró una recepción, seguida de cena 
fría, organizada' por el Ayuntamiento en honor de los asis­
tentes al IV Congreso Internacional de Riegos y Drenajes, 
en la que tomaron parte las muchachas de la Sección 
Femenina, que hicieron una brillante exhibición de sus 
danzas. 

- El Alcalde inauguró la Exposición "El Madrid de 
Carlos IU", instalada en el Museo Municipal. El Certamen 
constituyó una interesantísima selección de libros, trajes, 
armas, abanicos, porcelanas, etc., de la época, y también de 
cuadros, dibujos de fuentes madrileñas, planos y edificios. 
Asistieron al acto el Conde de Gamazo, el ex Concejal señor 
Alonso de Celis, el Cronista señor Velasco Zazo y otras 
personalidades, que fueron atendidas por el Concejal Dele­
gado del Museo, don Eugenio Lostáu; el Director del es­
tablecimiento, don Enrique Pastor, y el Archivero, señor 
Malina Campuzano. 

~ El Alcalde y su esposa, la Duquesa de Pastrana, inauguran el V Concurso Inte rnacional de Rosas Nuevas.- 2. El Alcalde con el Concejal Delegado de 
Useos, durante la inauguraci6n de la Exposici6n "El Madrid de Carlos In" .-3. Autoridades municipales inauguran la nueva fuente lumiuosa en la plaza 

de San Juan de la Cruz 
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Disposiciones oficiales del mes de mayo relacionadas 
con la Administración local 

Banco de Crédito Local.-Autorización para la regula­
rización de determinadas operaciones sobre los tipos de inte­
rés que haga efectivos el Banco de España. Orden de 30 de 
abril de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo.) 

Cartillas profesionales.-Normas para la formación de 
censos y expedición de cartillas. Orden de 4 de mayo 
de 1960. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

Convenios colectivos sindicales.-Nueva redacción del 
artículo 13 del reglamento para la aplicación de la ley. De­
creto de 18 de mayo de 1960. (Boletín Oficial del.Estado 
del día 28.) 

Fa1nilias numerosas.-CorrecciÓn de erratas de la orden 
de 28 de marzo de 1960, que dictaba normas sobre aplica­
ción de los beneficios fiscales. (Boletín Oficial del Estado 
de 4 de mayo de 1960.) 

Libros y folletos.-Adopción de nuevas definiciones de 
libros y folletos. Ley de 12 de mayo de 1960. (Boletín 
Oficial del Estado del día 14.) 

M ontes.-Instrucciones para los casos de incendios en 
los montes. Circular del Gobierno Civil de Madrid de 20 de 
mayo de 1960. (Boletín Oficial de la Provincia de M adrid 

del día 26.) 

Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local.- Creación. Ley de 12 de mayo de 1960. (Boletín 
Oficial del Estado del día 14.) 

Obras.-Revisión de precios en las de reparación y con­
servación de carreteras y caminos vecinales aplicables al 
mes de marzo de 1960. Orden de 25 de abril de 1960. (Bo­
letín Oficial del Estado de 3 de mayo.) 

=================================================-
Este B OLETíN terminó de imprimirse, y fué repart ido , el día 24 de diciembre de 1960 
================================================~ 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

568 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1960_0537
	E10_HEM_BOAM_1960_0538
	E10_HEM_BOAM_1960_0539
	E10_HEM_BOAM_1960_0540
	E10_HEM_BOAM_1960_0541
	E10_HEM_BOAM_1960_0542
	E10_HEM_BOAM_1960_0543
	E10_HEM_BOAM_1960_0544
	E10_HEM_BOAM_1960_0545
	E10_HEM_BOAM_1960_0546
	E10_HEM_BOAM_1960_0547
	E10_HEM_BOAM_1960_0548
	E10_HEM_BOAM_1960_0549
	E10_HEM_BOAM_1960_0550
	E10_HEM_BOAM_1960_0551
	E10_HEM_BOAM_1960_0552
	E10_HEM_BOAM_1960_0553
	E10_HEM_BOAM_1960_0554
	E10_HEM_BOAM_1960_0555
	E10_HEM_BOAM_1960_0556
	E10_HEM_BOAM_1960_0557
	E10_HEM_BOAM_1960_0558
	E10_HEM_BOAM_1960_0559
	E10_HEM_BOAM_1960_0560
	E10_HEM_BOAM_1960_0561
	E10_HEM_BOAM_1960_0562
	E10_HEM_BOAM_1960_0563
	E10_HEM_BOAM_1960_0564
	E10_HEM_BOAM_1960_0565
	E10_HEM_BOAM_1960_0566
	E10_HEM_BOAM_1960_0567
	E10_HEM_BOAM_1960_0568
	E10_HEM_BOAM_1960_0569
	E10_HEM_BOAM_1960_0570
	E10_HEM_BOAM_1960_0571
	E10_HEM_BOAM_1960_0572
	E10_HEM_BOAM_1960_0573
	E10_HEM_BOAM_1960_0574
	E10_HEM_BOAM_1960_0575
	E10_HEM_BOAM_1960_0576



